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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM.el REY y la R EINA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta Coite 
«fin novedad an su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Reg-ente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión q u e d e l cargo de Pre
sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Práxedes Mateo Sagasta; quedando altamente satisfecha 
de sus relevantes servicios y del acierto, celo y lealtad
con que lo ha desempeñado. ____________ ——

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aníonlo S f iw a  y SSSaíatí&aaes'.

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
s o  XIII, y como R e in a  Regente del Se-ino; en atención 
á  las especiales circunstancias que concurren en Don 
Antonio Cánovas del Castillo, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho* 
•cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, á n lo H ilo  M a u r a  y  jM osatesier.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 

REALES D E C R E T O S
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Estado Me ha presentado D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

D ado e n  Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del CteasfciESo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Anto
nio Maura y Montaner; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que !o ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n toaio  Cánovas d©l Ciurtilto*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Capitán Gene
ral de Ejército D. José López Domínguez; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco. ,

MARÍA CRISTINA i
El Presidente del Consejo de Ministros,

As&tos&fto Cánovas d©S CastftSIo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante 
de la Armada D. Manuel Pasquín y de Juan; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.
—  Badô ixJgalamQ^vein titrés^de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Cásasvas defl Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. José Canalejas 
y Méndez; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aifetonto Cáaovs&s del C aeíilD ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Trinita
rio Ruiz Capdepón; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

ÜLS&tenlo Cánovas &<©! Ctas&ilBlo*

| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
' so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi- 
| nistro de Fomento Me ha presentado D. Joaquín López 
! Puigcerver; quedando muy satisfecha del celo, inteli- 
| gencia y lealtad con que lo ha desempeñado, 
i Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho- 
\ cientos noventa y cinco.
| MASIA CRISTINA
1 El Presidente del Consejo de Ministros,
í Antonio C?ámovas ti®i Castillo .
|  ----------
|  En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
1 so XIII, y como Re in a  R e g e n te  del Reino,
| Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Ultramar Me ha presentado D. Buenaventur

Abarzuza; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo- de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,Arntamlo C áao v aa  del Ctostóftifo*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Carlos Ma
nuel O' Donnell y Abréu, Duque de Tetuán, Senador 
delReino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estalo.
Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho* 

cientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,A n to n io  C áno vas d e l  C astillo .

 ÚEn.nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Francisca 
Romero y Robledo, Diputado á Cortes,

Yengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,AntoaaS© Cásaíwsss ü&l C a s tillo .

En nombre de MI Augusto Hijo- el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en el Teniente Ge
neral D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de m il ocho

cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,As&foi&i© Cáa&ov&s dU?fi Cas&tMo.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfen*
; so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; en atención 
• á las circunstancias que concurren en el Vicealmirante 
| de la Armada D. José María de Beranger y Ruiz de \ Apodaca, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina*.
Dado en Palacio á  veintitrés de Marzo de mil ocho* 

cientos noventa y cinco.
{ MARÍA CRISTINA
i El Presidente del Consejo de Ministros,j Cámovsaa CtastiMl».

   ------------

|  En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon» 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; en atención 
J á las circunstancias que concurren en D. Juan Navarra  Reverter, Diputado á Cortes,
| Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
| Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho-
; cientos noventa y cinco.
| MARIA CRISTINA\ El Presidente del Consejo de Ministros,1 Ante®!© € s íie T a s  á e l Cantil!©.
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En noir ¿bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y, como Ruina. Regente del Reino; en atención 
A las circunstancias que concurren en D. Fernando 
Gos-Gf *yón, Diputado á Cortes,

V ango en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Tjado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Anton io  Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino; en atención 
A las circunstancias que concurren en D. Alberto Bosch 
y  Fustegueras, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio ¿ veintitrés de Marzo de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
So XIII, y como Reina  Regente del Reino; en atención 
& las circunstancias que concurren en D. Tomás Caste
llano y Yiilarroya, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á ventitrés de Marzo de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

 ̂ Vengo en nombrar Comandante general de Melilla 
¿I General de División D. José Alcántara y Pérez.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros del primer Cuerpo de Ejército al General de Divi
sión D. Rafael Cerero y Sáenz, que actualmente des
empeña el cargo de Comandante general de Melilla.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
TE1 Ministro de la Guerra,

Jasé  López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
«o XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
mos del cuarto Cuerpo de Ejército ai General de Divi
sión D. Francisco Osario y Castilla, que actualmente 
desempeña igual cargo en el primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro d*e la Guerra,

Jasé López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
8a XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingeníe
los del quinto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
i). Paulino Aldaz y Goñi, que actualmente desempeña, 
en comisión, igual cargo en el cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

J&sé López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
José March y García cese, por pase á otro destino, en 
el cargo de Comandante general de la primera división 
del tercer Cuerpo de Ejército; quedando satisfecha del

celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del tercer Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Luis López Cordón y Chacón.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Joaé S -ópeas Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera División del cuarto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. José de Martitegui y Pérez de Santa 
María.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada de 
la primera División del séptimo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Francisco del Olio y Urriza.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

Jo sé López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Enrique Truyols y Chauverón cese en el cargo de Co
mandante general de Artillería del teroer Cuerpo de 
Ejército y pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por estar comprendido en el 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domingnez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del tercer Cuerpo de Ejército al General de Brigala 
D. Luis Alix y Bonache.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

José López Domíoguez»

Rn nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Adolfo Carrasco 
y Sayz.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ingaez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la segunda división del cuarto Cuerpo dé Ejército al 
General de Brigada D. Higinio Rivera y Sampere, ac
tual Jefe de la brigada de cazadores de dicho Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Cazadores 
del cuarto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Aureo Payueta y Fernández, actual Jefe de la bri
gada de Caballería para instrucción de dicho Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo dé mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon. 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
para instrucción del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Luis Mackenna y Benavides, ac
tual Jefe de la primera brigada de la primera división 
de dicho Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio & veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división del cuarto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Eduardo Soler y Maquen, ac
tual Jefe de la brigada de Caballería de dicho Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del cuarto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. José García Navarro, que actualmente desempeña 
el cargo de Segundo Jefe de la Comandancia general 
de Melilla y Jefe de la brigada de Infantería de la 
misma.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y ce mo Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandan
cia general de Melilla y Jefe de la brigada de Infante
ría de la misma, al General de Brigada D. Pedro Cor- 
nel y Cornel.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

En consideración á lo solicitado por el Inspector Mé
dico de segunda clase D. Enrique Fernández de Ibarra 
y Diez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad militar del séptimo Cuerpo de Ejército 
y pase á la situación de retirado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
caso 2.® del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D* José Beca y Yanguas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 6 de Febrero próximo pasado, en la vacante prodn->
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cida por fallecimiento de D. Manuel Arahuetes y Mon
tero.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J©gé liépez Domíxftfguez.

Servidos del Subintendente militar 2). José Beca y Janguas.
Nació el día 23 de Octubre de 1847 y fué nombrado Meri

torio del Cuerpo AdmimatratiYO de la Armada por Real or
den de 2 de Enero de 1864.

Desempeñó diveraoe cometido» ó ingresó en la Academia 
de dicho Cuerpo, obteniendo el empleo de Oficial tercero á la  
terminación de bus estudios en Enero de 1867.

Agregado al regimiento de Cantabria en Septiembre de 
1868, se halló en la batalla de Alcolea el 28 del mismo mes, 
día en que fué promovido al empleo fie Capitán de Infan
tería.

En Noviembre siguiente ss le nombró Oficial primero del 
Ouerpo Administrativo del Ejército, quedando en situación 
fie reemplazo.

Fué destinado al distrito de Cataluña en Febrero de 1869, 
concediéndosele el grado de Comisario de Güera de segunda 
clase por el mérito que contrajo en los sucesos fie Barcelona 
el 25 de Septiembre.

En Enero de 1870 se le trasladó al distrito de Andalucía, 
desde el cual pasó al Ejército de Cuba en Marzo siguiente. 
Allí se le dieron diferentes destinos, obteniendo en Mayo 
de 1873 el empleo de Comisario de Guerra de segunda clase 
que alcanzó en la escala general del Cuerpo en Julio de 1874.

Ascendió en Marzo do 1877 á Comisario de Guerra de pri
mera clase en dicha isla, otorgándosele el grado de Subinten
dente militar de Abril de 1878.

En Junio de 1880 regresó á la Península y sirvió en loa 
distritos de Andalucía y Aragón, habiendo obtenido «1 em
pleo de Comisario de Guerra de primera clase efectivo en 
Febrero de 1884.

Se le destinó á la  isla de Puerto Rico en Septiembre de 
1885, ejerciendo en ella varios cargos hasta Enero de 1888, 
que le faó concedido el pase á Cuba, en donde también se le 
confiaron distintos cometidos.

En Septiembre de 1889 obtuvo en la referida isla de Cuba 
el empleo de Subintendente militar, que le correspondió en 
la escala general en Enero de 1890, y desde entonces quedó 
encargado de la Sección de Intervención de aquella Inten
dencia hasta su regreso á la Península en Mayo de 1893.

Nombrado Je fe Interventor del distrito de Canarias, des
empeñó este destino hasta Septiembre del último año men
cionado, que se hizo cargo de la Subintendcncia militar de 
uiCuab til* iarque uuntmua.

Entre otras comisiones, ha desempeñado la de haber es
tado encargado interinamente de la Intendencia de Cuba.

Cuenta 31 años y 2 mes*s de efectivos servicios, de ellos 5 
y  un mes en su actual empleo, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primara clase del Mérito militar.
Cruces roja y blanca de segunda clase do la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 2 de la escala de su 
ciase, D. Ramón Altolaguirre y Jáudenes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII; y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 13 de Febrero próximo pasado, en la vacante pro
ducida por retiro de D. Antonio Fernández de la Vega.

Dado en Palacio á veinte de Marzo¡de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos©1 ILópez Donasisafgttez*

Servicios del Subintendente militar D. Ramón Altolaguirre 
y Jáudenes

Nació el día. 15 da Agosto de 1836, y por Real orden de 5 
de Noviembre de 1852 fué nombrado Aspirante del Cuerpo ad- 
ministra tivo del Ejército con destino al distrito de Castilla la 
Vieja, ingresando como alumno en la Escuda especial de di
cho Cuerpo en Junio de 1853.

Por la gracia general de 1854 obtuvo el grado de Oficial 
tercero, alcanzando el empleo á la terminación de sus estu
dio» en Junio de 1856.

Sirvió bucísívamszits en los distritos de Castilla la Vieja 
y Granada y en la Intervención general Militar, volviendo al 
distrito de Castilla 1» Vieja en Abril de 1859.

Al ser ascendido á Oficial segundo en Diciembre de 1860, 
loé c o l o c a d o  en el distrito de Galicia, trasladándosele al de 
Cataluña en Majo de 1864.

Se lo concedió el grado de Oficial primero, por gracia ge
nera), en 1868 y el empleo por antigüedad en Mayo de 1869. 
Por ei mérito que contrajo con motivo de los sucesos do Bar
celona'en Septiembre del mismo año fué recompensado con 
la Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Prestó después servicio en el distrito de Castilla la Vieja 
y en t i  cuartel genéral del Ejercitó del Norte, obteniendo el

empleo personal de Comisario de Guerra de segunda clase en
Septiembre de 1873.

En recompensa del mérito que contrajo durante las ocu
rrencias de Valladolid en los días 4 y 5 de Enero de 1874, se 
le otorgó el grado de Comisario de Guerra de primera clase. 
En Julio siguiente fué promovido por antigüedad á Comisa
rio de Guerra de segunda clase efectivo, destinándosele al 
distrito de Castilla la Nueva.

Ejerció luego diferentes cargos en el distrito de Castilla 
la Vieja, ascendiendo á Comisario de Guerra de primera cla
se en Abril de 1884.

En Febrero de 1890 ascendió á Subintendente militar, y 
fué destinado á la Intervención general, pasando en Octubre 
de 1891 á desempeñar las funciones de Jefe Interventor del 
distrito de Castilla la Vieja.

En Abril de 1893 se le nombró Director de la fábrica de 
harina» de Aguilarejo, en la cual continúa.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 42 años y 4 
meses de efectivos servicios, de ellos 5 y un mes en el em
pleo de Subintendente militar, y »8 halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca da segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Depósito de la Guerra paTa 
que adquiera por gestión directa con destino al taller 
de encuadernaciones una prensa y una cisalla de los 
modelos que construye la casa Karl-Krause de Leipzig.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«ios© ILépez Domínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre~de Ml~A u g u a to ~H ijo el Rey  D. Alforr- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Depósito de bandera y embar
que para Ultramar en Santander para que adquiera por 
gestión directa y sin las formtlidades de subasta 1.000 
mantas y 1.000 gorros con destino á los reclutas desti
nados á los distritos de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, k propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar k la Comandancia de Ingenieros 
de Manila para que adquiera por gestión directa y sin 
las formalidades de subasta de la casa A. Koppel, de 
Berlín, los materiales para la construcción de un ferro
carril desde Iligán al fuerte Salazar, en el Norte de la 
isla de Mindanao, con motivo de las operaciones milita
res en la misma.

Dado en Palacio k veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

! MARIA CRISTINA
I El Ministro de la Guerra,
í José liópez Domíegaaez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.” del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al batallón de Telégrafos del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército para que adquiera 
por gestión directa de la casa Siemens Brothers y Com
pañía, de Londres, 2.520 aisladores de ebonita, 1.000 ele- 
m envs de pila, seis acústicos, sistema Cardew, y 20 k i
lómetros de cable con destino á las secciones de ctm -

paña y redes telegráfica- y  telefónica, debiendo ser car
go estas adquisiciones i vi material de Ingenieros del 
presupuesto vigente.

Dado en Palacio k veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Ijópez Domínguez?*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado eW 
Teniente General D. Julio Seriñá y Raymundo del car-¿ 
go de Subsecretario del Ministerio de la Guerra; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad, 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocha~ 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo Rey el D. Alfon-% 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don. 
Francisco Serra y Rivero cese en el cargo de Vocal de 
la segunda Sección de la Junta Consultiva de Guerra j r  
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la- 
ley de 14 de Mayo de 1883, confiriéndole el empleo de  
General de División de dicha Sección de reserva, eom 
arreglo al artículo adicional 2.° de la ley de 8 de 
Mayo de 1890, y quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que ha desempeñado el citado co
metido.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochü-~ 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos© López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta consultiva de Guerra al General de B rigada 
D. Francisco Cabello y Echenique.
 Dado  Q8r Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

ORESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Dada cuenta de S. M. de la instancia, 

que con fecha 16 del presente mes ha elevado á esta  
Presidencia D. Cayo López y  Fernández, Ministro exce
dente del Tribunal de lo Contencioso administrativo, en  
solicitud de que con objeto de evitar dudas, caso de 
que pudiera originarlas el alcance que se diere al a r 
tículo 20 de la ley reformada sobre el ejercicio de la  
jurisdicción contencioso administrativa, fecha 22 de  
Junio último, se declarase que los Ministros excedentes 
de dicho Tribunal tienen derecho preferente para ocu
par las primeras vacantes de Ministros que en el mismo 
ocurran:

Considerando que suprimidas temporalmente dos 
de estas plazas por el art. 1.° del Real decreto de 28 de 
Julio de 1892, dictado en cumplimiento del art. 30 de 
la ley de Presupuestos vigente á la sazón, y de confor
midad con lo determinado en otro Real decreto de igual 
fecha 28 de Julio en cuanto á la reorganización del. 
mencionado Tribunal, los Ministros del mismo que ce
saren por virtud de la supresión determinada en el a r
tículo 1.° de aquel Real decreto, tendrán opción á la s  
primeras vacantes como excedentes sin sueldo, según, 
terminantemente dispone el art. 2.° de la misma Real 
disposición:

Considerando que habiendo cesado en consecuencia, 
y como más modernos los Ministros D. Juan Facundo 
Riaño y D. Cayo López, pasaron á la situación de exce
dentes sin sueldo, asignándoles después la mitad de l 
haber de su empleo desde el día siguiente al de, su ce
sación hasta que volviesen á ocupar sus plaza-, por* 

i  Real decreto de 2 de Abril de 1894, acordado en Conse
jo de Ministros de conformidad con lo informado por el 

: de Estado en pleno, y que habiendo ocurrido la prime- 
i ra  vacante la ocupó el más antiguo <&e los dos exceden- 
\ tes, D. Juan Facundo Riaño, en 7 de Mayo de 1894^  
• quedando únicamente en expectación de la prim era 
, cante el recurrente D. Cayo López:
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Considerando que si bien el f a&  20 de la ley refor
mada de 22 de Junio último, ya citada, otorga á  loa 
riscales del Tribunal desde la creación de éste los mis
mos derechos y categoría adn jimstrativa que tienen los 
Consejeros de Estado, Minis tros del mismo Tribunal, 
equiparándose á  éstos para t cdos los efectos legales, tal 
«concesión no puede venir á anular el derecho clara y 
terminantemente definida e a el «rt. 2.° del referido Real 
«decreto de 28 de Julio #e 1,892 á favor de los Ministros 
i<jue per supresión de -sus } ¿lazas quedaron en situación 
<de excedentes, cuyo derecho consiste en ocupar las 
'primeras -vacantes, y ‘debe prevalecer, por haber sido 
a d q u ir id o  al amparo "de una disposición legal anterior: 

Considerando que la retroactividad que en el art. 20 
citado se dá h los derechos que en el mismo se otorgan 
á los Fiscales no puede en manera alguna referirse al 
de ocupar las prim eras vacantes, en contraposición del 
concedido á ios Ministros excedentes en el art. 2.° del 
Real decreto tantas veces repetido de 28 de Julio 
de 18®, puesto .que para quedároste derogado y hacer 
ineficaces los derechos que concedía, era preciso, se
gún las r^gtes de sana crítica, que ésto se hubiese con
signado che una manera expresa y terminante, y aun de 
ejsta-suer te siempre habrían de tenerse en cuenta los 
•dereéhos-^dqmridos:

•Consi dorando que el respeto á éstos y el cumpli
miento che la disposición legal que los creara, en nada 
empecen? á la realización de los demás derechos otorga- 
dos-á ios "Fiscales en el art. 20 de la ley de 22 de Junio 
próximo pasado, en atención á que entre los que este 
artículo concede no se puede comprender el de ocupar 
las prim eras vacantes, y pueden y deben realizarse los 
de cer cvOBsiderados como Ministros, tener su misma ca 
tegoría y  figurar en el escalafón de los mismos con la 
antigüe* dad que hayan adquirido como Fiscales, lo cual 
á su vez no menoscaba el derecho de los Ministros ex
ce lentes á ocupar las primeras vacantes ni el de los 
Fiscales,/ Considerados ya como. Ministros para ocupar 
las que "vayan- ocurriendo luego que obtenga plaza el 
único excedente que queda en la actualidad, que es 
BxOayo López:

Consideran da .que robustece la doctrina expuesta el 
concepto de la situación de excedencia, que es, según 
está^recemocido, la situación activa en un cargo en el 
cual no se ha cesado, si bien se halla 'interrumpido su 
ejercicio de una manera pasajera y circunstancial;

S. M. e l  Rey (Q,0 D. G.| y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, hs tenido-¿-‘bien declarar:

<T.° Que la primera vacante que ocurra de Ministros 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo debe ser 
ocupada por el solicitante B.. Gayo López y Fernández, 
Ministro excedente de dicho Tribunal, con el disfrute 
hasta entonces de te, mitad éei haber de su cargo.

¥:,2.° • Que extinguida la clase de excedentes, los Fis
cales que hayan sido del Tribunal deberán ocupar las 
vacante sucesivas per el orden que les « corresponda, 
según* su antigüedad* respectiva.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.. Dios guarde á Y. E. muchas 
añoso Madrid 21 de Marzo de 1M5.

SAGASTA
jSr. Subsecretario de esta Presidencia.

Excmo Sr.: Vista la instancia elevada a esta Presi
dencia f  or B. Alvaro Bemsateguí-en-súplica de que se 
declare fue-la Diputación provincial de Pontevedra no 
estaba oM-igada por la ley-a comunicarla! Ministerio de 
3a Guerra, la vacante de Bibliotecario para su provisión 
-en uno de Jos individuos procedentes déi Ejército, por 
hallarse este cargo exceptuado de las prescripciones 
legales que exigen sobre te (materia j  disposiciósa, que 
aran dado el aviso para dicha ¿arovisioa te junta califi
cadora no tramite el expediente, por cuanto el simple 
aviso equivocado no invalida te especialidad del desti- 
2io/¿e Bibliotecario.

Gonsideraiaáo que para clasificar determinadamente 
qué destinos se hallaban comprendidos y cuáles excep
tuados de las ¿Aposiciones de te ley de 10 de Julio 
de ISS5, se formaron los estados publicados como ane
jos al reglamento de 10 de Octubre del mismo ato; que 
en el segundo, relativo á la Administración provincial y 
.municipal, no se menciona el destino de Bibliotecario 
€ntre los de Secretarios, Contadores, Tesoreros y demás 
reservados |á los sargentos y licenciados del Ejército, i 
¿siempre que los sueldos con que estén dotados no exce- ¡ 
dan Jos límites marcados por la ley; que ciertamente, • 
tampoco se ha exceptuado de modo claro y terminante j 
el destino de que se trata, ni podía haberse hecho, pues t 
«on respecto á las ¿Diputaciones y Ayuntamientos no se • 
publicó., como se hizo con la Administración general del • 
Estado, la lista de los destinos objeto de excepción; que | 
para desempeñar con aptitud el cargo de Bibliotecario, j 
así como el de Archivero, se necesitan ciertos conocí- *

mientos especiales que no todos pueden reunir, á cuya 
exigencia, sin duda alguna, se atendió en la formación 
de los estados aludidos para no incluir estos cargos en
tre los que han de ser desempeñados por los sargentos 
y licenciados del Ejército;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien declarar que los 
destinos de Bibliotecarios y Archiveros de las Diputa
ciones provinciales se hallan exceptuados de las dispo
siciones de la ley de 10 de Julio de 1885, siendo, por 
consiguiente, de libre provisión de aquellas Corporacio
nes dentro de los términos especiales de aptitud que 
deben reunir los respectivos funcionarios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Marzo de 1895.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Publicado en la Gaceta de hoy el Real 

decreto de 12 del corriente, suspendiendo desde 1.® de 
Abril próximo y hasta la terminación del actual ejerci
cio económico te exacción de los derechos de exporta
ción de los plomos y galenas argentíferos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, se ha dignado mandar que por esa Dirección 
general se dé conocimiento á tes Aduanas de la citada 
disposición, para que sea debidamente observada y 
aplicada á todos los despachos de exportación que se 
verifiquen desde la mencionada fecha de 1.° de Abril 
próximo; entendiéndose por galena argentífera 1a que 
contenga más de 30 gramos de plata en cada 100 kilo* 
gramos de mineral, según se dispone para los plomos 
en la nota segunda del vigente Arancel de exporta
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina. Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública, ba tenido 
á bien disponer quede sin efecto la convocatoria publi
cada en la Gaceta de 19 de Diciembre último para la 
provisión de la Cátedra de Paisaje, vacante en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, y que 
se baga nueva convocatoria con sujeción estricta al a r
tículo 12 del reglamento de 26 de Diciembre de 1893 
por que se rige dicho establecimiento oficial de ense
ñanza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1<Q de Marzo de 1895.

LOPEZ P0IGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

| Ilmo. Sr.; Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
i en su nombre á la R eina Regente del Reino de las con- 
; sultas formuladas por las Directoras de las Escuelas 

Normales de Maestras de Barcelona y  Segovia, acerca 
del importe de ios derechos de examen que con arreglo 
á lo resuelto en Seal orden de 18 de Diciembre hayan 
de exigirse en adelante en los Establecimientos de en
señanza de su dase, y de conformidad á lo expuesto 
sobre el particular por el Claustro de Profesores de las 
Escuelas Norm ales Centrales; S. M. se ha servido dis
poner que los tñuinüos de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maesóras abonen 2 pesetas 50 céntimos por 
los derechos de eicamen de iDgreso y  5 pesetas por el 
de todas las asignaturas de un año como grupo aparte 
de ellos, y que ios Alumnos y alumnas que pudieren 
quedar suspensos en ¡os exámenes del mes de Junio* no 
tengan que abonar menos derechos si repitiesen aque
llos en el inmediato mes de Septiembre.

De Real orden lo digo á Y. I, á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1895.

LOPEZ PDIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De varias Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras se han formulado consultas á este Mi
nisterio respecto á la clase de timbres ó pólizas con que 
han de reintegrarse algunos documentos correspon
dientes á los expedientes formados para la expedición 
de títulos profesionales de Maestros y Maestras, tales 
como las actas de reválida y las hojas de estudios de 
ios interesados ó interesadas. En su vista, y consideran
do que algunos de dichos Establecimientos conceptúan 
que tales documentos sólo deben ser reintegrados con 
timbres móviles de 10 céntimos, por considerarse real
mente como expedidos de oficio, sin embargo de que 
en la actualidad vienen reintegrándose con pólizas de 
mayores precios, según la época de que procedan res
pectivamente aquellos documentos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se dé 
cuenta á Y. E. del caso consultado de que se trata, á fin 
de que por la Delegación del Gobierno en el arrenda
miento de Tabacos y Timbre del Estado se informe y 
proponga á ese departamento ministerial la oportuna 
resolución acerca de si los indicados documentos deben 
ser reintegrados en adelante sólo con timbres de 10 cén
timos, como indican aquellos Establecimientos docen
tes, ó con póliza de mayor precio, como se viene prac
ticando en la actualidad.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1895.

JOAQUIN LOPEZ PUIGCERVBR 
Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL BE COMUNICACIONES DURANTE LA 
PRIMERA QUINCENA DEL ACTUAL MES DE MARZO.

9 Marzo 95. Concediendo ocho meses de licencia 
por enfermo para la Península al Telegrafista segundo 
de la isla de Cuba D. Francisco Regúlez Arnáiz.

Idem id. Aprobando los exámenes de Telegrafía 
práctica verificados por los funcionarios del Cuerpo de 
Comunicaciones de Filipinas D. Andrés R. Sarmiento, 
D. Francisco Yélez, D. Manrique Arce, D. Juan Rive
ra, D. Gregorio Pineda y D. Gabriel Diego.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
SECCION DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Ante este Tribunal penden autos promovidos por E1 Fiscal 

del mismo contra el acuerdo de la Junta da Pensiones civiles 
de 25 á& Febrero de 1882, que concsdió é Doña Joaquina Li
nares Lillo derecho á pensión en concepto de viuda de Don 
José María Bonilla, Alcalde mayor interino que filé de Luca
rna, y la Bala, m  vista de no haber comparecido, «n autos la 
demandada, apegar del requerimiento que oportunamente se 
la hizo por medio de edictos publicados en la G ac& ta  d e  Ma
d r id ,  y de un escrito d«l Fiscal en que por te misma razón 
la acusa la .rebeldía, dicto en 12 del corriente 1a siguiente- 
providencia:

«Sr$s Dacarrete,—Valverde.—Biaño.—Se tiene por acu
sada la rebeldía á la demandada Doña Joaquina Linares, y 
por decrida á esta de su derecho á contestar la demanda; no
tifiques© esta providencia por medio de cédula m  te G a c e ta  
d e  M adrid , entiéndanse tea notificaciones* íaacesivaa con los 
estrados del Tribunal, y ge tiene por hecha 1a solicitud de 
vista pública deducida en el otrosí del anterior escrito del 
Fiscal.»

Y en cumplimiento de lo mandado por la Bala en el pro
veído transcrito, se notifica el mismo por medio uei presenta;, 
advirtiendo á 1a demandada Doña Joaquina'Linares Lillo* 
que si no señala su domicilio en el sitio del Tribunal, ó no se 
persona ante el mismo su representantes no se te notificar *n 
tes ulterioras providencias.

Madrid 21 de Marzo de 1895.=B1 Secretario d® te Sala Li
cenciado Miguel de C&atsllg. 534—M

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Obra p ía
El Sr. Ministro de Estado, de acuerda con te Junta con

sultiva de te Obra pía, ha resuelto hacar una convocatoria 
para^proveer por concnrao una plaza de Capellán segundo, 
b&cnatén Mayor, dotada con «1 sueldo anual de 2.000 peseta»5 
que resulta vacante en el personal ¿el clero adscripto á. te 
iglesia de Sm Francisco el Grande dq esta Corte, fráSa- tes 
bases y  oonaéeiones siguientes;'
Im  m  esta p t e ^  dt&iilh Ml-editar m t  egpaño~
aer’ los « 4 w  ̂  ?-» 1,risiat® 4  ***» d« «incusa», *«■
TminsÍK  v  ao íado  ’8a *•** $& etútftdes de Sagrad*
n^kfhf.» -w  ; ^ <5anoaicc V A sen ta r  eertíñsación de me

EttB Prál6d0S’3
nadas d a ^ T r 68 g i L T M t r ¿ i i ú s t e v i o  acompa

S PWt 8JS-tw »¿«£tóoS“ deatro d.ltérminod,
a n u a 0 1 ° el

i a o í  ü tV fL tr S ®  de l895.=ffl Subsecretario, Weaces
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Estación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Marzo de 1895.
» *  »
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Años 
d e  e d a d

ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad

CALLE
ó lugar del fallecimiento

OBSERVACIONES'

*  9 0
i»a i$ &
* & " i»

SEXO
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad CALLE ó lugar del fallecimiento

OBSERVACIONES

1
2
3

. f
f&rfe.».. 10 Á. 

2
Idem* • •. . 2 ...-,

Peí» « . .'• . •
P. ««*.»« *

Sarampión;............
ídem . . ..•»*•. * . .  * -
Idem ....................

Ternera, 4 .................
Cava Baja, 8 . . , . . . , . , . , .  
Delicia», 16.........................

>
>
> .

42
48 Id em ....

37
3

Soltera. . Gnppe. « • ... ..» ..<
Artritis tuberculo

sa.

Hospital Provincial.. . . . .

‘Ví 11 iftYt Yl í» T*n ■ A

.mfwíraps*wwjaMK»asi®

y

4 Tdam.».» 2 ■ P.............. Hort&leza, 4..................... 44 Idem .. . . 2 P.O..'.**. Meningitis tuber 
enlosa.............

" &■

5 28 Gtóndo o. Tuberculosis.......... Hospital Provincial.*. . . . Jacometrezo 806 Idem.......  52
Idem ».., 1 9 .

Idem .. . Idem..* Churruca, 17....................... 45 Idem.. .  • 10 d. p.............. Sífilis infantil.. .  •. Inclusa..
tr
u

7 Soltero. - Idejín.». * «. *.*. *.... * San Simón, 3 4 ................... ; » . .. 46 50 V iuda.,.' Septicemia.............
gpitelioma. ..«•••.

p 
> 
% .-T 8 ídem........ 60 TíuAo...» Epítelioma............... Hospital Provincial. . . . . . > 47 I d ® . . . . as 0&»ada* •. Idem.

%hx$ Idem**.». Canarias, 4 . ....................... 48 ídsm. • o. 45 Idem .. . . Idem.. ••••••••••*• ídem. «, .
y . >

10 Id e m ..., ; X , P.,* . . . e » » Catarro dentario... Bravo Murillo, 17............ . > 40 IdMU*. c . Feto. • Olivar 36 . . .
■.y „

11 I d a . , . ,  ‘21* Soltero. . Endopericarditis. .  
Bronquitis..............

mj q . .  o. '* .-*. *.

Libertad, 5 ......................... > 50 Id®3iíl.** » » Idem.
Xd$m,

Huertas, 4 8 . . . ................. .
Ferrocarril. 6

jt»

12 7m . P.............. Espíritu Santo, 2 0 . . . . . . .
Méndez Alvaro, 14............

. ,>* . .. *■ • 51
13 5m„ P .. . . . . . . > 52 Î ®B@.** ». Td^m.

ídem.
i Manzanares, 1 1 . ,  

CaróiiiiEP j 5 . .

. , 2r
14 Idem. e •. 67 Casado*. 

P . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . Yalverde, 34....................... ' & i 53 Idem* • •»

y
15 ídem«•». 1 Tdeiu.. •.. * . . . . . . . Bravo Murillo, 5 1 . . . . . . . ' -P 54 íd em ....

íd em .... 
ídem .. o. 
1 4 «  
ídem;». *»

í ri *». yti * Inclusa*'..» ,. . . .  * . . , ,
Casa de Salud........,.■ « .
Molino de Viento, 35 ... . . '
Pez, 2 2 . . ...................v . . . ;
Buenaventura, 7 ...............
Rort&leza, 65

y

f 16 £d®ttl.r.i l Idem. ..««*•••••.. Atocha* 145. .••••••.•••. & 55 53
1
1

' 8d . 
2 m

Casada •. Colapso cardíaco.. 
Bronquitis.. . . . . . .
Bronquitis capilar. 
T¿em ..... ..•••.*.

y
17
18 
19

Idem .. . .  1 
Idem»« .. 1 
Mam».» . 63

/P.'.-* ■*'*. ■*..«, 
P .. . . . . . .
Cenado. •.

[(J^Ple. «>*r* *:• » * . . . .
ídem. • .« .. *«....».« 
Broneopnoumonfa*. 
ídem.. •*-».•••••••.

dalileo, 33
G&latrava, 35......................
Orellana, 14. * . . . . .  * * . . . .

p,
>
s>

56
57
58

p!.
p. o

„ . -Pjri-. :\... 
:*> 
y

20 Idem.**. 47 , Idem........ Santa Ana, 20.......... .......... p 59 Idem* * *. p ü l l ü ! ; Tdein.... • *V. * . . . . .
y ' -

21 75 Yiudo. . . Idem.. . . . .  *. . . . . . Hospital Provincial.. . . . . p , 60 • dC-S- a > , , 2 P .e .......... Idem. J J/iVC''Jé ;'W*1 Mira el Sol 8
. .. i* .■ .• 

5?>22 fd®Me..80 9 Pleuropneumonía*. 
Pneumonía. . . . . . .

Idem..................................... > 61 Idem
i * * * **

g P ., ........... Bronquitis •••••*«« S«»te Isfebeí, 36___* . . . .
Cárreter^du A ndalucí^, 9 
Csíretara dg Extramadu- 

I® > ¿0- *»*•••*•*••••.««. 
Beatas,
Villanu-eva, 37 . . .

23 íd e m .... 53 Casado. . Marqués del Duero, 6 . . . .  
oT-fsvififii 4 . . . . . . . . . . . . . .
A!o$»o Cano, 9............ ..
Hospital Provincial..........
Hortaliza, .11*... . . . . . * . ,

62 7m ,
2

80
8,Hu

P . . . . . . . . Id»ZI2,u
p-

24
25
26
27

íd e m .... 69 , 
Idem ...* 3 
Idem*.*. 7 
XdiM .... 8 . ^  
Id e m .... 1

Idem.***
P .V .. . . . , ,
Pe. ed
p„v • • jj*-p

Id.Cm . . . . .o * * * .* . .  
¡Idem. ,  *» ..»* ,« ..
ííastrbéñtcíiiis. 2Vj  y 
Meningitis..............

>
>•
Jw

. > . ;

63

64
65

Id em .....

íd e m .... 
íd e m ....

P£.aoc.«*.e>

Viuda.. ,  
P .* . . .* . .

Broncopneumoníu.

Idfiio.*». . . . .  *■■*..»•«*
Pleúro pneumonía.. 
Pneumonía... . . . . .28 p Reye®, 9 , ; . . . . ¿. * . . . . . . . ....  A ............... 66 Idem. •.. 2 P.*.* .* ;. Virtúdes, 29 &

20
;30
81
.82

. 84:
.35
86

Id e m .... 35 
Id e m .... 67 ' 
ídem. . .  o 67 
Idem..®. 30 
í á « 4e9, .  2 
&d®%. 5m . 
Idem ..*. I m .  
Id em .... 8d .

Soltero. .  
Yiudo« .. 
Id em ....
Casado . .  
P. . . . . . . .
P ■.■•■• *■•.*."

p ii ir in i

M8ningoeac«falífe. 
Derrame Cerebral.. 
Embolia cerebral.. 
A p o p le jía .........
Eclampsia.........
Idem* * . . .  ¿ * *■'*. * • • 
Atrep»ía.¿!¿.*;.».  ̂ : 
F a lta  de desarro' 

lio.......... .. •. * . . . .

Hospital Militar............ ¿
Jssús y María,, 25,*•*••*.
Primavera, 16...........
Rey Francisco, 11 ¿ . . . .  
Montera, 18 ,, •. * *• •.«• *.
Sombrerete, 1 ...................
Primavera, 1 6 ... ¡ . . .  . .  . .

»
»
»
>■
P

>

' 67

68 
‘ 69

70
71
72
73

t o s •

í-d»2S2.« o * * 
!&©!&....- 
Idem. * . .

. .  o
X$Mu* *. 
Idem .. . .

9m

80 
37 
41 

5m . 
1 
2 '

P. . . . o . . +

Viuda....
Casada,.,
■ Idem *«-. % ¡
p. * ■» o * . a »
P .. .
P ..* .*o ¿ .

Congestión pulmo-
nar.....................

Catarro senil. . . . . .
Quistes dal hígado.
Nefritis.....................
Meningitis...............

C on g estió n  cere- 
brál.,. ; ...........

Visitación, 13 .. ¿ 
Hospital Provüi/’íiíH..v . 
Hospital de h, Prince'sa..
Hoapittl Pnm ár úd...... ...
Escorial, 11 .................
Marqués do Legané», 3 . . .

*r

»¡)i
. y

5*-
' y

y
....y...

Ruda, 5.............. .............. • y - Calvario, 15.....................
Hort&leza, 132............ .
San Cosme, 9 .............
Paseo de Jfcg DéUM?#, 22.. 
Ventoa», 3 . . . . ,  . , *

m
38

Hembra., Feto*,. 
Id é m .... 3

p. •nf .* .** ,
p.

Sarampión*.. . . . .  *
T d « m . . . I . . . . . . . .

Serrano, 40,.............
Ferr&z, 4 7 . .• .• .. . .

. ......
......... >

74
75

M $m ..*. 
Idem.. *.

79
4

Soltera, . Derrame seroso... .
Eclampsia...........
Idem.. * . «¿v¿. . . . . .
A-trepsia

y

39
40

Idem. • i . 9 
Id em .... 1

’P» . c .««•.« Sarampión y crup V 
Coqueluche, o. 
Fiebre tifoidea.....

Inclusa. . .  *. '>. . . . . . . . . . .
San Pedro, 1 2 . . . . . . . . . . .  . *

y
>

76
77

Idem. . . .  
Idem..**

5
1

Pe. . . . * «■*
P.«. .*.ue

■ y
1 ’>

41 Idem ..... 5 Pe*■*.».. Ancora, 4 . . . . . . . . . . . . . . . y . 78 Idem*...- 3 P . .* * ..* , Raquitismo............ San Leonuvdo, 3 ........ .
w

Resumen

de las infamaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dio ,22de Marzo de 189b, clasificadas las defuneimespor sexos v causas productoras.
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: Madrid 23 de Maivso de 1895 ,=¡=Kl Subsecretario, D; A. Caitriilo. 1 Í'C/A IX: . j . .
,

M IN ISTERIO  D E H A C IEN D A

Dirección  general del Tesoro público  
y  Ordenación general d e  Pagos del Estado.

Batiendo ingresar en el Texom público d e p o s ito  consta 
’tuído ea la Caja general del ramo en 26 de Junio de 1888 á 
nombre de D* VíeentrBaneyto-Eípañol para garantir á Dosi 
Sil vino Beneyjte T,&s»g en el cargo de Ad^pifetrador de Lote* 
■rías de primera! ©lase, núm. 2, de Valencia, Consistente en cin* 
«o títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, importante 7.000 
pesetas nominales, bajo los números 174.840 de entrada y 
43.336 de registro, esta Dirección general, de conformidad 

, m p  lo prevfnidb en el arfc. 48 del reglamento de 23 de Agosto, 
’,'4e;l8SÉ, ba acordado o® anule; quedando sin" ningún -valót mí 
afecto el resguardo correspondiente al mencionado depósito. 
J%; ,Madrid de,Marzo de 1895*=E1 Director general, Oiega»
a-íóÁadrade. ■ • ’ ■ 1

Dirección general de 14 DetafUt' pública.

É sta  Dirección general ha dispuesto quo por la Tesorería 
; 4 ® e & t a M e é í c t » ' ' ' e n 'la callé' de Atcehs; nfám*<15, Se 
.'’w ^ q n a n  elida próxima semana;: y horas'designadas al 1éfec« 
t^ lo s  .pagos qnc-áicontánuaciónise 'expresan, y que m  entra- 
g u m  loer valores siguientes: .*1

 M ás  26 a l  29.  

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- f 
rior,múí8ióa de 1892, expedidos en equivalencia de los de 18^2 j 
y 1889; presentados al canje con caipotas números l al 0*855* J

• DI® 27. *
Pago de intereses de acciones de Obras pública® y.d© ca

rreteras de 34 millones del Bemtsfré de 1J* de Enero ultimo y 
anteriores, y de,:55 y 20míllonesde los vencimiento» de Agos
to y Octubre de 1894, y de inscripciones del 3 por 109 del de 

' 1 • de'Julio de 1893 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes. k ,M 1

i Día 28.
, , Fisgo de intetest» de todas clases de Deuda del semestre
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas,, 
carreteras 4 inscripciones); atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso1 ’ de títulos amortizados .m todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpeta» -de cinco .vencimientos; de residuo» d* 
Deuda atttortlzable al ¡í pbr 109 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro* y de nueve últimos décimos y de resguardos 
de recibo» y residuo» # i  empréstito da 175 millones da pesetas 
comprendida» en anuncio» anteriores que no m hayan prt- 

v- ’eehtadó al cobro* '
| ; j i /«D»»:29* 1 1
I Entrega di títulos de Deuda perpetua ál 4 por 100 inté- 
| rl «  y exterior, emisión de 1$82, procedentes de, conversión del 
| 3 por 100, ferrocarriles, mscripmones y residuos del 3 y 4 por 
r 100*quo no «e 'h&yto recogido % pesar 'de los llamamientos 
| hecho® al efecto.
| • Idem do valore» existente» m arca de itm llave» pro- 
I cedentaa da creaciones, conversiones, renovación1)» y canje»,

• Madrid 22 da Marzo dé ' 1805.==£I Director. general, P. O,,
i U ln v ín n » é m  T ÍTr»ftf*ü»t*r«L ‘ ’

Resultado da las subastas que, con arreglo al pliego de 
condicione» inserto fu ia Gaceta da 13 dal corriente» se han

celebrado cueste día para Ja adquisición y * amortización de 
acciona» de Obras públicas y de carreteras de 55, 2Q y 34 mi-
llánaa> iÍA  ■

Proposiciones presentadas. <■

Nomin&L ' ;
INTERESADOS K ¿wíü. k

'Cambio.

'Pesétas.

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS
D, José López Polín.................. * .? * » h 6.509 100

ACCIONES DE CARRETELAS DE 55 MILLONES

D, Manuel Gómez. *•* i *v .. • • 12.500 99 75

Proposiciones admitidas.

ISominal. Cam bio.
in t e r e s a d o s  , Pe- as. -Pe- as. ■■

Efectivo.

Pes-etas.

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS

D* José López Polla. •.. 6.500 100 6.500
ACCIONES BE CASEETHEAS DE 1 5  MILLONES

D. M m rnl Gómez.. ' 12 500 90-75 12 468475

Nota, . En las subasta» de scciones de carretera» de 20 y  
31 millones no ge ba. presentado ninguba proposición.

Lo que se anuncia paría conocimiento de los interesado». 
Madrid 22 de Marzo d® 1895.=-El Director general, ? .  O., 

; Enrique de Linacero.
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                                         ADMINISTRACION
Intervención general de la 

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el 

1 
Número de orden 

| 
enla ciase...,.

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y ¡APELLIDOS 

DEL INTERESADO

1 | \ 
i DEPENDENCIA . , .
i ' ■ | ,:i¡,K „, ;í 

EN qUE SIRVEN Ó HANs SERVIDO

-*---—L-i—."'.1.1............ ....  í.......  ' ■■

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

I|
} FECHA '

DE
S U  
NACIMIENTO

7y-$
I

ESTADO
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO
de Intervención

¡i2»í

31 D. Ramón Vázquez de Parga y ¿e la Riva.... . . . . . . . Sirvió en la Contaduría general de la Deuda.!k ••••*»\
1; :! L !

: ¡
Lugo

! £■ í
• .

1 É í 
26 Agosto 1862... ;••• Sbltdro____ -3M á?zol?8i....;.;

m
■■ím:
33

34

35
36

■*’* Eíñilió Slmonct Lombátdo..
1 €íibs n

* 4éfá Rodidgúéfc Pórtillól. . . .

Pía A malívi’* v T ín^a____

•»♦*•••»••••*

. . . . . . .
<(<

. . . . . . .

1 " ' 1 " |  i ! Interventor quejfué de ía Administración subalterna;de Ha-: 
cienda del paltidp^delR^us (Tarragqha) . .. i ...;

Sirvió en la Infervencíjón de Hacienda de 1¿ provincia de| 
taragoza .. ««¡s.. .,;*.. • .. •■>... ji j

SírvA ati Ift TnraftrvAnn.ídA d* tT*A.í«r»da dA ArAvítrAiíi d«

yalel

Cíuda

Í ;
Cía....;
; i 

i
d Real

!
[ íi 
1 í¡

?17 Septiembre 186
j j<S ü

2 AgOIfco |84^...

1 *í

O.i

(Tí• 9 9?

h
fS|lternií.*.

i c|sado*4;##^

1

15 Marzo 1884.......

18 Marzo 1€84........
* j ....... .................................

Francisco González de la fuente................i_ $?i «ptfftd*} # AITJ'm; ̂  J * ’ í* ' *
TTínóHtn Tta4f*iu3ri ifnP'Ŵ nvJi'rtrt...................

* Vizcaya........ i

Sirvió en la Conj
Sírvíd ati 1». Tai

ía^ría
ATTTATlftí

» . .:;'4’ . • . Ij. . *«j* * • . <

general d© la Deuda, j • . . . . . .
6 I1 |  f "

6n de Hacicncfa de lá provil¡i _ _ % f.«4s,...¿. *J*;i4 ••pf . . ,
! í **$••• • %• • • •

i Óa TT«:AÍarirl« 1® tÍtavítiaí

p . : :
í

|cia de
i • • • • • •

a de la
1• • 0-9 • •

.• • %• • •
teia de

* 4;;. o .

jeia de
!• • fj* • •

Mone
i*. ..

cia de
• • t» • «

cia de

¡ón de)
'. . .;j. . .

?6n del
0 9 *• 0 •

AJava

Alicai
• • • • '

Ltei* •. ¡

[.¡
.11 Juli® 1852..... 

19 Mayo 1849.....
! i

:• • 4;

;• • ¿)
Ci sado»..-v.'
S|lter©é...vé

28Marz#1884....\.; 

l.°o Abril 1884....

- &l
.8Í9-
38

? & a'i a «/do ’p- s - r '
‘ FrtbgfBM HíSuíáe RóBfclIó..

sí $b eû -ls >\ *■' ■ i* 1 «• ^
i J "HróMt Lfóe®Cóldma. .':-¿. . ...OJÍSW*

%
José Jiménez y Ramírez.. . .  

José Martínez de Espejo.......
A

Antonio Lloréns y Mendizábs

Emilio Montaner. . . ............

Rafael González Gascón.......

Vicente Bregante y Recio.. .
€

Pedro Arzubialde y Oguiza.*.

< Salamanca... ..

Idem id. de Log|oñ|>...
SírVA ATI T* T«fAjTATTAÍdr1

BaSaji

AJíc&i

OZ. ..  . •'i!
Ltei««..'í •j

<-!3 igoeto |83II.. 

c0) 9ctubre¡1851...
1 í!? !;

i.M
i;• • ♦[;

SC|gado.^.v^-

Iclsado*^-^
1

16 Mayo 1884.

14 Octubre 1884.4...

i í

39

40
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* . o . . . . . . . .• .*

1.......... .........

■Á
. . . . . .is
. . . . . .

C o r o n a . . ií. ..i .̂.. ^ . .i¡¡.. *¡>.. . . . . . .
r .1 ji 1 fIdem id. de Lérida . . . . .  * ..»«. • • i . «?v> ’. .[•. .> • ..

Sirvió en la In^rvenci^n de Hacien^i d© lal provii
Gi añada.... . .  4. • v:??®. * • .ti).. ®. . .  4. •* • . . . . .*

1  ̂ ¡I 'j' ¡.
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a.... •. 4.

¡i í

i 1
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D E  H A C I E N D A

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5* de la Real orden de la misma fecha. (1)
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B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

23 Marzo 1895. 16 Marzo 1895. 23 Marzo 1895. 16 Marzo 1895.

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas. Pesetas.

800.105.728*86 200.105.726*36 : Capital del Banco............. ............ .. 150.000.000 150,000.000
807.912.537*17 803.709.656’40 Fondo de reserva»............................ .................................. 15.000.000 15.000.000
4L 106.586*67 40.778.341*55 ^ , . , , ,  í H.©alÍ9?fódst8................. . 3.778.03162 3.767.554*10

281.016*36
910.504.275

Efeetoa á cobrar en el extranjero......................... ............. 10.713.239*87
128.983.310*35

9.789,030
128,295.431*06

G a u u o iu  y  párd id*«....{ No rea¡izaclag........................
Bülatftst

194.188*91
904.725.900

95.264.125*53 94.714.896=20 Cruente» ñorriftntflf! - 302.784.560*74 298.709.151*39
2.282.112*83 2.396.612*82 ¡ Denósitna un fifsetívr» . ..............................*......... .. 27.303,6l0f08 27.355,795*42Julvü bvfi RA bUUi ¿*.1 ÜJtl VA \A-4Ml f * • f **•*«***•*» 1 *•****•» *

Acciones de la Compañi» Arrendataña de tabacos.••••

Deuda amortizable al 4 por 100, tey 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 *1 ........ . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894. . 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública • • . . . . . . . . . . .
Cuenta corriente ds efectivo del Tesoro público. * •*. •• 
Operaciones en el extran jero por cuenta del Tesoro pú-

ILnticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.......... ..

12.270.000
4.793.096*15

411*434.726*25
4.092.804*48

46.005.000
45.728.085*60
6.782.746*33
9.176.089*81

656.393*03 
■ 150.000,000 
' 17.612,600*93 

63,475.558*15

12.270.000 
5.324.685*50

411.434.726*25
4.092.804*48

45.598.000 
45.728.085*60
6.811.681*34 

12.938.409 06

406.376 92 
150.000.000 

17.611.542 56 
62.749.772 83 [

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*. *.
Reservas de contribuciones.......... .............. .....................
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua........... ......................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................. *

32 087.009*54 
52.536.899*91

1:004.405*43
68,979.142*77

33.687.122*53
44.924.820-55

1.569.364*47
68.954.679*20

1^58.393.749 1.554.753.779 02 1 1.558.393.749 1.554.753.779 0 2

TIPOB DE INTERES PASA  LAS OPERACIONES

Vloonn or»4-Aa ............ ............................. § por 100
Préstamos ssobre efectos públicos..... .......................................  5 por 100

E! Intsrrantr? sensr&l. Eiflardo S ubio .=V .° B.°=E1 Gob«ruador, Pío Gallón.

Habiéndose extraviado seis residuos, números 929 á932, 
984 y 985, de á 400 reales cada uno, de la clase de inaliena
bles, expedidos los cuatro primeros á favor de la manda pía 
de D. Bartolomé Mor», y los dos reatantes á la comunidad de 
Presbíteros de Santa Eulalia, de Palma de Mallorca, se anun
cia al público por tareera y  última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 22 de Febrero próximo pasado, 
facha dala primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Mario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8Me Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos residuos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 23 de Marzo de 1895. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X — 1806

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección general de Instrucción pública.
CIRCULAR

Resueltas todas las cuestiones u consultas de inmediata 
aplicación qus m  relacionan con las reformas de la segunda 
enseñanza por medio de Jas circulares de esta Dirección ge
neral de 31 de Diciembre y 1.° de Enero, exige el buen servi
cio se proceda ai estudio de uno de los problemas másfunda- 
mentale®, ó sea ©1 relativo á la celebración de los exámenes 
ordinarios ds Junio, toda vez que son en número considera
ble los que tendrán que verificarse en todos los Institutos, 
pero principalmente m  los de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Valladolid y Sevilla, pues sabido es que en algunos de estos 
C8ntros pasarán de 10 á 12.000 tales pruebas de curso. La so
lución ala.dificultad que s* ofrece, sólo podría ser subsanada, 
ó bien suprimiendo los exámenes de prueba de curso, como 
en otro tiempo disponía nuestra legislación en ciertas mate
rias, el latín* por ejemplo, y ampliándose dicha medida á las 
Matemáticas, ó bien determinándose que se verificaran por 
escrito, ó por último, ampliando el período de exámenes, 
bien dando principio ea 15 de Mayo ó finalizando en 15 d@ 
Julio.

La primera de dichas medidas sería tal vez la más opor
tuna, reduciendo al efacto á uno solo si examen de los dos 
cursos de latín y á uno solo el de los tres cursos de Matemá
ticas, y pagando da uno á otro año Jos alumnos mediante 
promoción hecha por los Profesores respectivos. Pero no se 
oculta á e»t* Dirección general que la medida, teniendo un 
carácter da reforma esencial en el régimen da la enseñanza, 
había de sufrir la demora consiguiente, oyendo la autorizada 
opinión del Consejo de Instrucción pública. Es, por tanto, de 
difícil planteamiento en estos instantes; pero esto no obsta 
para que lo antes posible manifieste su criterio el Claustro 
de la presidencia de V. S. acerca de la materia.

La otra solución, ó sea la de convertir los exámenes ora
les m  escritos, presentando el mismo inconveniente que la 
anterior, bajo « f  punto de vista de ser necesario oír ai Con* 
sejo de Instrucción pública y no poderse plantear tal vez para 
¿1 próximo Junio, ofrece además otra dificultad de mayor 
importancia, cual es lá falta de la debida preparación de los 
alumnos para verificar tales pruebas. Dicha reforma, á todas 
luces superior á la que actualmente rige, m  opinión de gran 
parte dei Profesorado, requiere un plazo relativamente largo 
para que los alumnos, medíante las prácticas que deben ve
rificar de redacción en prosa m  el primer curso de Literatu
ra, se hallen m  condiciones de poder expresar su pensamien
to por escrito con cierta facilidad. Verdad es que loa sobre
salientes ya practican ©Bte sistema en las oposiciones á pre
mios; m%» es preciso que los que no se encuentran á tanta 
altura estén educados para poderla aplicar en Ja prueba de 
curso. Por esto, á pesar de constituir el sistema más reco
mendable, m  de difícil planteamiento en la próxima convo
catoria dei mes de Junio, lo cual no impide que ese Claustro 
emita su autorizada opinión también respecto á este ex
tremo.

Tai vez sea el sistema qne menos obstáculos presente para 
su realización el de ampliar el plazo de Junio hasta la pri
mera quincena y aún más del mes siguiente. Cierto que es 
mermar el desean so del Cuerpo del Prof esorado dicha am
pliación; pero como sólo alcanza á algunos Institutos donde

si número de inscripciones s e  ha multiplicado grandemente, 
lueda limitado este excaso de trabajo a pocos Gésteos, don 
le, por otra parte, serán también justamente recompensados 
os Catedráticos mediante mayores ingresos por derechos d< 
jx&taea.

Si al Claustro de la digna presidencia de V. S. se ocurrei 
meyas medidas que subsanen las dificultades de que ».« has< 
nérito, ruego á V. S. lo comunique á esta Dirección general 
isí como cualesquiera otras cuestiones que merezcan ser dis 
¡utidas y aplicad» s en el curso actual, tanto de las contení 
las en las circulares- ya dictadas, cuanto de aquellas qu« 
i urjan de las disposiciones vigentes, con el fin de llegar í 
ina resolución armónica para todos loa intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enere 
ie 1895.=El Director general, Eduardo VmcentL=Sre§. Di«
• Artfnf-aa rJ*  T n ü f c if c r jtn a  a  fierran rl?i

i Excmo. Sr.: El Director general que suscriba, inspiran»
I dos© ©a la tendencia y espíritu de los Reales decretos de 16 
I de Septiembre y  30 do Noviembre de 1894, tiene @1 honor de 
1 remitir al Consejo de Instrucción pública el adjunto Catálogo 
I donde se contisnen todos loe antecedentes relativos á la tan 
| debatida cuestión de los libros de texto destinados á la ense- 
I fianza en sus diversos grados.
| Al enviar á ten elevado Cuerpo Consultivo el citado re- 
f sumen estadístico, me alienta la esperanza de qu© la ilustra- 
» eíón y recto criterio de los Bres. Có&sejero» de Instrucción 
I pública, sirva de base para las medidas ulteriores^ que naca*
! sanamente han de adoptarse con respecto á esa importante j 
| cuestión. !
| A nadie se ocultan 2a¡s dificultades que ofrece el problema ] 
í consignado en todas las recientes disposiciones d@ Inatruc- j 
¡ ción pública vigentes,señaladamente en lo® decretos de 16 

de Septiembre y 30 de Noviembre, toda vez que la debida in- 
! dependencia de criterio en punto á las doctrinas científicas 
I de todo Profesor, impide á la Administración central poner 

tratrns á la investigación y exposición didáctica, porque la 
prímera condición indispensable &n la enseñanza e», á no du
darlo, la libertad del Cuerpo docente.

Todas las naciones han dedicado preferente solicitud á la 
tan debatida cuestión del programa y texto único ó múl
tiple.

1 Francia, en el grado segundo, tiene establecido elcaestio- 
| n&rio normal para todos los Centros de instrucción.
| Austria tiene el texto único señalado por concurso, y por 
1 tanto, programa único. En los Gimnasios de Alemania no 
¡ hay programa, porque no hay exámenes; pero existe libro de 
! texto aprobado por la Inspección especial, f  La última circular de la Dirección general ds Instrucción 
| pública, fecha 1.° ds Noviembre de 1894, encaminada á mar- 
¡ car los puntos de disciplina que han de ser la basa para los 
i futuros reglamentos de los Institutos, ya apunta una idea 
I ten beneficiosa, á mi juicio, como práctica, acerca de los pro- 
j gramas y aun de los libros de texto, y es, á saber, que cada 
I Claustro determine prudencialmsnte í& extensión y hasta el 
S precio de una y otras publicaciones?: de esta suerte se hace 

partícipe de la responsabilidad moral y pedagógica á dichos 
Cuerpos, giendo garantía de acierto la intervención da todos 
los miembros de cada Establecimiento para los interesados 
en particular y para la opinión pública en general.

¡ La aplicación ainc&ra'óe este principio que la Dirección 
¡ general recomienda, cfrec© al propio tiempo la ventaja dala 
I pluralidad de textos, salvándose así los peligros de los textos 
| únicos que puedan constituir-un monopolio y un estaciona- 
: miento en las ideas y métodos docentes.
| Así, pues, por e&te medio se conseguiría, al par que la 
| unidad transitoria ds programas, ln variedad de libros á ellos 
I acomodados. Punta esencial, también es, la determinación 
| de quiéa ó quiénes han de ser íes encargados de redactar los 
| programas más oficiales,
¡ Si de una parte acaso aparece como lo más Razonable qua 
¡ emanen dichos cuestionarios da las grandes autoridades 
i científicas en la materia, encargando la redase*^  d® los mis ■
I moa directamente al Gobierno, á las persona^ peritas de 
| reputación más alta én el país ó á lá» Academias,
| presenta, sin embargo, esta solución «liiiconveniente-de que 
I no siempre son los más sabios los más ' eoaoc&dóx®B de las 
9 cualidades pedagógicas y sistemas do ©r y en la dife*
S reneia que debe existir entre el sabio v el-maceteo* tratándo* 
I so de enseñanza, acaso deba preferir ¿e «iemorfftó segundo al 
i primero. . /
| En otra ocasión se ha p r o y e c t o  por los *3 la ^
i tramita p ú b l i c a 1». formación de TribuV'*1"  * L

cargados de juzgar el mentó absoluto ó relativo de los pro
gramas para la enseñanza, y en este concurso el Ministro do 
Fomento unas veces prefería que pudiesen acudir libremen
te cuantas personas quisieran, y  otras proyectó un concurso 
cerrado entre los Profesores de segunda enseñanza. Tal ves 
este sistema sea preferible, porque nadie mejor que éstos so  
hallan autorizados para señalar en modo y medida las cues
tiones primordiales qus dnbs constituir el contenido d® caá» 
asignatura en ei plan de los estudios.

También sustenten muchos la opinión de que los progra
mas resultado del concurso, deberán ser revisados por una. 
Comisión mixta, nombrada por el Gobierno y compuesta do- 
Consejeros, Catedráticos y representantes de la enseñanza- 
privada y de padres de familia.

Inútil .es afirmar que, como quiera que la ciencia progresa 
constantemente, adoptar un programa oficial por tiempo in
definido es verdaderamente absurdo; por ello convendrá q u » 
únicamente puedan adoptarse aquellos trabajos por un espa
cio de tiempo qu8 no exceda, en manera alguna, d@l corres
pondiente á los seis años que dura el Bachillerato, según eh 
decreto ds 16 de Septlembr® último. Urge, de todas maneras, 
que el Consejo de Instrucción pública dé su ilustrada opinión 
para resolver inmediatamente lo más oportuno en la materia, 
5 sea cuanto se relacione con el concurso para ios programas* 
únicos y razonados.

Por último, esta Dirección general entiende que, apartada 
Sa debida intervención del Consejo de Instrucción pública ea  
b1 -.examen dalos libros de texto catalogados en esta M ree- 
eión, debieran dividirse éstos m  Secciones, por materias-, y 
remitirse á informe d® las diversas Reales Academias, Socie
dad Geográfica, etc., con el fin de que pueda apreciarse el al
cance pedagógico de las obras de estudio de los Centros de 
enseñanza de nuestra patria en los presentes momento», y  
deducirse d® este examen las medidas y reí orines que*-deben, 
adoptarse.

Una vez evacuados estos informes, podrían adoptes® la» 
disposiciones de carácter definitivo que? la cultura y la opi
nión pública reclaman, ó sean el programa único y la  previa 
aprobación de todo libro de texto. En vista de las razone» 
expuestas, es lícito esperar que ese Consejo »e dignará emitir* 
bu ilustrada opinión, prestando así un [servicio á la pública 
instrucción y á los más altos intereses patrios.

Madrid 15 de Marzo d@ 1895^=E1 Director gonertó Eduar
do YÍDceuti.=Excmo. Br. Presidente del Consejo de Instruc*- 
ción pública.

Ilmo. s r.: El Negociada de Universidades propone á V -  I .
1.° Creación de un laboratorio de Psicología experímea^ 

tal en la Facultad de Ciencias d* la Universidad G en til.
Bastarán diez Mil pesetas para dotar las plaza» de Directos^ 

y de Auxiliar y para ©1 material especial del laboratorio* 
puesto qu® podrán utilizarle local».' dependencia» y matesaE 
de los gabinetes y laboratorios de la Facultad.

A  los trabajos diario» del laboratorio deber A ir aneja- una 
cátedra de dos lecciones semanales, común á 1c» Doctorado» 
de Ciencias (Sección do Naturales)},, Filosofía y Letras y  Me
dicina. r .

Existen laboratorios de Psicologis expenmantal ©n «oda» 
la» naciones d® K u ro p fh a s ta  en Estados <á® tan m odesto» 
recursos coarto Su.©ei&» Dinamarca, Holanda, Suiz& y Bélgica*, 
(que tiene d ■ _  . , , ^  , ,

2.° Ore» eión en la Universidad Central de una. rim ara-a* 
Sociología., c^mún á los Doctorados da Filosofía y Letra» y  
Derecho. * ^

Introd .ncááa en el nuevo plan d® segunda cauMuuraza «fl* 
importar ¿tí&ima asignatura, es indispensable iqrm&r lo& Pro
fesores ' ,me hayan d© desempañarla en los Instituto®.

El T tegodado propon© también la s ig u ió te  reforma, qu» 
no «xi ¿-A aumento en los presupuestas.

La asignatura de Metafísica qu® existo ©b las Universida
des d 3 provincia será sustituida p&¡? la da Psicología, Lógica 
y Dt tea, que se dará en dos cursos de lección alterna.

J a s í  podrán formarse en los estudios superiores de Facul
tad ios Profesores de esas asignaturas en loa Institutos, corri- 
gi ¿adose la gran anomalía que hoy existe de llegar á es® Pro- 
t* corado sin más estudios oficíale» qu® los de la segunda en-

jeI1LaZMetafísica, que, como es notorio, no puede cultivarse
sin suficiente preparación en tas ciencias particulares, pasar* 

i al Doctorado de la Facultad de Filosofía y Letras, j^onven - 
1 dría hacerla asignatura, común al Doctorado de la Faculta» 
1 de Ciencias, dándola la denominación más adecuada ai casan.- 
’  t*r científico de Filosofía general.
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Como en la Universidad Central hay dos Profesores de ] 

Metafísica, el que hoy desempeña esa asignatura tu el curso | 
preparatorio de Derecho, se encargaría de la cátedra d® Psi- ! 
cología, Lógica y Etica, y el otro quedaría como Catedrático 
de Metafísica 6 de Filosofía general en el curso del Doctora
d o s  limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

Yiata la anterior propuesta del Negociado, esta Dirección, 
Conforme en un todo con el espíritu de la misma, sólo juzga 
oportuno exponer las siguientes consideraciones:

Desde la publicación de la vigente ley de Instrucción pú
blica, las rep&tidas reformas verificadas en la enseñanza bu- 
perior han dado por resultado aument&r considerablemente 
«el número de asignaturas en las diversa» Facultadas, excepte 
en Filosofía y Letras, cuyo plan de estudios, lejos de haberse 
enriquecido, no cuenta aún con todos los que la expresada 
ley señala como propios de la Facultad. Y  no es ciertamente 
porque las materias en esta Facultad comprendidas no hayan 
progresado desde 1857, antes bien, han alcanzado un dsg,en
volvimiento superior, si cabe, al que han tenido las otras ra
mas del saber, como elocuentemente lo muestran las nuevas 
direcciones de la Filosofía, los grandes adelantos de 3a Filolo
gía y Literatura comparadas y los portentosos descubrimien
tos realizados en el campo de la Historia.

Ni es tampoco porque el mencionado plan no adolezca de 
numerosas deficiencias por todos reconocidas. Tiene efectiva
mente por objeto el período de la Licenciatura en la Facultad 
de Filosofía y Letras formar buenos Profesores para la segun
da ernseñanza, lo que no puede cumplirse sin que en él s© ex
pliquen, con el carácter y amplitud adecuados, todas las asig
naturas de la sección correspondiente en los Institutos. De
bería, por tanto, abrazar entre otras materias, las de Latín, 
Geografía y Psicología, Lógica y Etic«, de las que se exigen 
pruebas de aptitud en pública oposición y m  habilite para en
señarlas k personas que oficialmente no han tenido ocasión 
de aprenderlas. En cambio, por investigar las verdades de 
orden más elevado, siendo como el remate y coronamiento 
del edificio científico, huelga en este período la Metafísica; su 
lugar propio es el Doctorado.

Por otra parte, sabida es la naturaleza de este último, que 
no se limita k educar para la profesión de la enseñanza uni
versitaria, sino que ha d© ser campo donde la inteligencia, 
debidamente preparada, pueda, elevándose á puntos d© vísta 
sintéticos, comprender trabajos de investigación y composi
ción en ias ramas cardinales que la Facultad comprende. Y 
nótase aquí otra de las deficiencias indicadas, puesto que en 
dicho Doctorado no se estudian la Sociología, la Filología 
comparada, la Literatura comparada y otras asignaturas de 
la misma índole y transcendencia.

Bastan estas someras indicaciones á demostrar la urgen
cia de una reforma radical y profunda en la Facultad do F i
losofía y Letras. Sin embargo, por la penuria del Tesoro no 
juzga conveniente esta Dirección proponer se plantee en su 
totalidad, debiendo por hoy limitarse á señalarla, corregir 
las anomalías de más bulto y establecer la enseñanza de la 
Sociología y Psicología experimental, que por su importan
cia y el nuevo impulso qu® han dado á lt,s Ciencias Morales 
y  Políticas, son ya familiares m  tod*s las Universidades de 
Europa, figurando la primera en el pian de estudios de nues
tros Institutos. (Decreto 16 de Septiembre d® 1894.)

En su virtud, el Director general que suscriba, tiene la 
honra de proponer á V. E. la siguiente reforma, oyendo pre
viamente al Consejo de Instrucción pública.

Artículo 1.° La asignatura d© Metafísica se traslada al 
período del Doctorado.

Art. 2.° En sustitución de ella se crean en ©1 período- 
la^LlcenciatUTSTas de ^sicología yH ÍL ógíca  y Etica, c&d«t 
una de las cuales comprenderá un curso de lección alterna.

Art. 3.° Se crean en el período del Doctorado las asigna
turas de Sociología y Psicología experimental, común la pri
mera á las Facultades de Darecho y Filosofía y á las de Cien
cias, Medicina y Filosofía la S8gunda.

Art. 4.° En la Universidad Central seguirá explicando 
Metafísica el Catedrático de dicha asignatura que la hubiere 
obtenido por oposición, y el otro pasará á explicar las de Psi
cología y de Lógica y Etica.

Art. 5.° En las Universidades de provincias explicarán 
estas últimas asignaturas los actuales Catedráticos de Meta
física.

Art. 6.° La cátedra de Sociología de la Universidad^Cen- 
tral se proveerá por concurso de mérito entre los C&tédráti- 
cos de Historia Universal en la Facultad de Filosofía y Le
tras, siendo preferido el que haya mostrado, mediante la pu
blicación de obras, mayor competencia en esta rama de co
nocimientos.

Art. 7.° En el curso preparatorio de la Facultad de Dere
cho se estudiarán la» asignaturas de Psicología y de Lógica 
y  Etica, en lugar de la Metafísica.

Madrid 16 Marzo de 1895.:=E1 Director general, E. Yin- 
centi.

Pase al Consejo de Instrucción púb!ica.=E! Ministro da 
Fomento, J, L óprz PüiGCERVER^=Excmo. 3r. Presidenta del 
Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas en este 
Centro por k s  Comisiones de los Maestros* de Instrucción 
primaria, y teniendo en cuenta lo infirmado por la Inspección 
general de primera enseñanza, corresponda á la Dirección 
general proponer nuevamente y máxñue después de ios re* 
saltados tan poco lisonjeros de la vigente legislación, el 
planteamiento de las doctrinas sustentadas en ti dictamen 
que relativo á los pagos del Magisterio primario publicó la 
Gaceta  de 15 de Abril de 1894.

Si las circunstancias por que atraviesa al Tesoro lo permi
tiesen, sería indudable que resolvería por completo esta cues
tión la incorporación de los haberes del Magisterio al pre
supuesto del Estado; pero no siendo esto factible por el m o
mento, urge que se'adopten las medida® propuestas en el ci
tado informe, que no son otras que las derivadas de k s  si
guientes conclusiones:

1.a Modificación del Real decreto de 24 de Octubre de 1889, 
en el sentido de qu© el importe de los recargos destinados á 
primeia enseñanza vayan directamente del Recaudador á la 
Caja d® Instrucción pública.

2.a Obligación de los Ayuntamientos de arbitrar otros re
cursos cuando el importe de los recargos no cubra el total de 
las atenciones de primera enseñanza.

3.a Si el Ministerio de Hacienda aceptase estas soluciones 
por no ser posible plantear el proyecto de ley de 7 de Diciem
bre de 1887, debería dictarse por la Presidencia del Consejo 
de Ministros el oportuno proyecto de decreto, bagado en k s  
anteriores reglas.

Esta Dirección general cree oportuno indicar, pera el ma
yor esclarecimiento de este asunto, que en ú  primer trimestre 
d« 1893 94 ó sea en el último que s® rigió por k  antigua le
gislación, los débitos ascendían á 8.582.058 34 pesetas, que 
en el primer trimestre de la vigente legislación ascendieron 
k 9.225.471 y que en la actualidad alcanzan á I0.527.093'95.

Esto demuestra la urgencia d$ modificar, tanto la antigua ; 
legislación como la vigente, en la forma ya propuesta por 
este Centro ®i se han de regularizar los pegos para lo su
cesivo.

Respecto á los atrisos, juzga eete Centro directivo que 
podría arbítrarseun crédito extraordinario calculado en siete 
millones por personal y uno por material, partiendo para fijar j 
esta última, cifra de lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Abril de 1878 y en la orden de la Dirección general de 16 de 
Octubre d© 1893, relativas ambas disposiciones á la forma d© 
rendir las cuentas del material de las Escuelas.

Estas son, Excmo. Sr., k s  reformas, y estos los proyectos 
que eleva á V. E. esta Dirección general, hoy, como siempre, 
deseosa de solucionar tan grave problema en la forma que de- | 
manda la misión social educativa que debe realizar el Es
tado.

Podría oírse, si Y. E. lo cree oportuno, el parecer del Con- ¡ 
séjo d$ Instrucción pública, por relacionarse este expediente 
con la función de la enseñanza pública, quizás más impor- 
tante y de más urgente resolución.

Madrid 16 da Marzo de 1895.=Yincenti. =  Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento. !¡

Informe el Consejo de Instrucción pública. =  Madrid 18 
de Marzo de 1895.=J. L ópkz P u ig c e r v e r . =  Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Instrucción pdblica.

La prensa periódica ha publicado algunos sueltan maní
fest&ndo que ©1 Batallón escolar del Hospicio d® esta Corte, I 
con su banda de música, tambores y cornetas, formará Guer- J 
po con la compañía de Milicianos Veteranos para dar la guar- | 
día de honor en el Campo d© la Lealtad el próximo 2 de j 
Mayo.

El insano afán de exhibir á los niños en ciertos espectácu
los, con grave daño de la función educadora, y aun á cosía de 
la salud de aqueíks criaturas, no pueda estar á merced de j 
iniciativas que desconocen por completo el verdadero espí
ritu y sentido de la obra qu© la Escuela 68tá llamada á reaií- ] 
zar y ©1 limite en que su vida debe desenvolverse. j

Esta Dirección general, comprendiéndolo así, y con xnoti- j 
vo de k  organización de algunos batallones escolares, lo dijo j 
ya en bu orden circular de 22 de Junio último, y lo reprodu- i 
c© en e&te lugar: «Desmerece, cuando menos sin purificarse, y j 
llega en ocasiones á inutilizar»© por completo, toda función 
que se aparta su propio destino, corrompiéndose de igual 
suerte lo» órganos encargado» de cumplirse  j

Si el fin de la Escuela es educar, y por eso y para eso las 1 
crea, mantiene y está dispuesto & enaltecerlas el Estado; si 
en concepto de educadores elíg® Jos Maestros; si en nombre 
del derecho se declara obligación del padre educar á sus hi- j 
jos, obra educadora, y nada más que educadora es k  Escue- ¡ 
la, y se desvirtuaría hasta esterilizas® cuando á la educa- ; 
ción no se consagre; por consiguiente, k  vida escolar no pue
de servir á otros objetivos, por laudable» qu® parezcan ios 
deseos qu© les impulsen, ni deb® consentirse por las Autori
dades que bajo pretexto» especiosos se menoscabe la inte
gridad d® aquelk. Así, pues, el mayor mal que puede c&u- 
¿&rs*§ á la Escuela y á su nobíe función educadora., como tam 
bién al respeto qu© exige la dignidad personal del Maestro y 
la del niño, será el de obligarles á qu© abandonen la reposa
da y serena esf&ra en que su vida de labor se desenvuelve y 
vayan á ser espectáculo de las muchedumbres ó instrumen
to» de empresarios.»

A consideraciones de orden tan superior deben agregarse
m u c h a »  q i i* . t&a Tin 1 U n  fip n a ígnsz.rittn an  la. r ftpfti\d a - c i r c a u -

lar de este Centro de 22 de Junio, k s  que han de tener m  
cuenta k s  Corporaciones oficíales, Juntas locales de primera 
enseñanza y las provinciales de Instrucción pública, para no 
tolerar en manera alguna que los alumnos de k s  Escuelas 
pública» tomen parte en los denominados batallones escola
res y m  fe&tivaies qu© hayan da celebrarse como espectácu
los ó con ocasión de otras funciones públicas, hallándose en 
igual caso todos los Centro» qua sostengan y dirijan Asilos 
y Establecimientos de enseñanza con respecto á las niños y 
niñas acogidos en los mismo».

En tal sentido, esta Dirección general ha acordado mani
festar á Y. E., para que á su vez lo haga á la Excma. Dipu
tación provincial, que en manera alguna autorice que los ni
ño» asilados en el Hospicio, y que se hallan inscritos en la 
matrícula de la Escuela primaria, formen el llamado batallón 
©«colar, y menos que se exhiban en espectáculos público», en 
ruidosas fiestas escolares y otros actos cualesquiera que 
amengüen la seriedad, que ni por un momento di be perder 
la obra de la educación.

Dios goarde á Y. S. muchos años Madrid 15 de Marzo 
de 1895.=Ei Director genera), E. Yin cent-i.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Madrid.

Primera enseñanza.
Entre l os varios Maestros de esa provincia que han acudi

do á este Centro directivo para quo se obligue á les respecti
vos Ayuntamiento® al pago de los crédito» devengados, figura 
D. Ramón Piron& y Escribano, á quien se le deben como Maes
tro d® La Pesquera 2.000 pernetas próximamente, y otrm  1.000 
el pueblo de Boniches, doode había prestido su» servicios an
teriormente. Encargo á Y. 8. qu» cumpla con todo rigor k s  
medidas que las disposiciones vigente» aconsejan hasta ex
tinguir los débitos que figuren en ios referidos pueblo» por 
atenciones de primera enseñanza y á f&vor del indicado Maes
tro Sr Pirona.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 d® Marzo 
de 1895.=El Director general, E. V ícenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

Exija V . S. al Ayuntamiento de A lguarre el ingreso de 
las 739 pegote© qu© adeuda á bus Maestros, y respecto al de 
Santa Liña, se servirá ese Gobierno manifestar á este Centro 
las medidas que haya adoptado p&ra conseguir el completo 
pssgo de las 5.000 pesetas que adeuda al Maestro B. José Ju- 
¿iner.

Dios guarde á Y. S. mucho» años. Madrid 21 de Marzo 
de 1,895.=El Director general, E. Yinc*ntf.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lérüia.

En conformidad á lo prevenido en la disposición 1.º de la 
orden de este Dentro directivo de 27 de Octubre último, he 
©cordado señalar para la celebración de la asamblea del Ma
gisterio de primera enseñanza y exposición .de trabajo» meo * 
lares en esa región, Jes días 20 al 25 de Mayo próximo ve
nidero. '•

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirv® dar conocí* 
miento de esta resolución áloe Presidentes déla» /unta» de 
Instrucción pública de las provincias de ese distrito univer

sitario, que según la disposición 3 .a de la orden antes cita
da han de concurrir á dichas asambleas y exposición, en
cargándoles que por su parte lo hagan saber k los Directores 
de las Escuelas Normales, Inspectores de primera enseñan
za, Delegados y Maestros de las miam&s, qu® deberán tam
bién asistir.

Dios guarde á Y. S. muchos año». Madrid 22 de- Marzo 
de 1895.=El Director general, Eduardo Yíncenti.=Sr. Rec
tor d® la Universidad ds Yslencia.

En. conformidad á lo prevenido en. I& disposición 1.a de la. 
orden de este Centro directivo de 27 de Octubre último, hs 
acordado señalar para la celebración de la asamblea del Ma
gisterio de primera enseñanza y exposición de trabajos esco
lares en e&& región les días 24 al 28 de Abril inmediato.

Lo qu© comunico & Y. S., a fin de qu© se sirva dar conoci
miento de está resolución á los Presidentes de las Juntas d i 
instrucción pública de las provincias de ese distrito univer
sitario, que según la disposición 3.a de la orden antes cita- 
t&da han de concurrir á dichas asambleas y exposición, en
cargándoles que por su parte lo hagan saber á los Directores 
de las Escuelas Normales, Inspectoras de primera enseñanza, 
Delegados y Maestro» d® k s  mismas, qu® deberán también 
asistir.

Dio© guarde k Y. S. muchos anos. Madrid 22 de Mar?© 
d© 1895.=  El Director general, E. Yineeníi.=Sr. Rector d i la 
Universidad de Sevilla.

Esta Dirección general ha acordado señalar para k  cele
bración de la asamblea del Magisterio de primera enseñanza 
y la exposición de trabajos ©«colares en esa región los días 
10 al 15 de Septiembre venidero.

Lo qu® comunico á Y. S. á fin de que se sirva dar conoci
miento de esta resolución á los Presidentes de las Juntas de 
Instrucción pública de k s  provincias d© esa distrito univer
sitario, que según la disposición 3.a de la orden de este Cen
tro directivo, fecha 27 de Octubre último, han de concurrir á 
dichas asambleas y exposiciones, encargándoles que por su 
parte lo hagan saber á Job Directores de k s  Escuelas Norma
les, Inspectores de primera enseñanza, Delegados y Maestros 
do k s  mismas, qu® deberán también asistir.

Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1895. = E l Director general, Eduardo Yincenti.=: Sr. Rec
tor de la Universidad de Barcelona.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Es 

cultura y Grabad© la Cátedra de Paisaje, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás ventajas que la ley conce
de á les Profesareis de estas Escuelas, la cual ha de proveerse 
por concurso entre- los artistas que hubiesen obtenido prime
ras medtdlas en Exposiciones nacionales ó universales, con 
arreglo á lo preceptuado en ©1 art. 12 del reglamento d8 26 de 
Diciembre d« 1893.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
dichas condicionas y además las que exige la ley para Ingre
sar en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al con» 
curso en el improrrogable plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de éste anuncio en la Gaceta  de Madrid ,

Las solicitudes sa dirigirán á esta Dirección general aconi' 
-p*ñ *dag--do foirxkcuizi^ la aptitud legal,
advirtiéndose que los aspirantes que no loa presentaren an
tes de espirar el plazo señalado, precisamente, y sin qu$ sir
va de pretexto que dichos documentos ss hallan unidos á 
otro cualquiera expediente de oposición ó concurso, serán 
excluidos del concurso, con arreglo á disposiciones legales 
que se hallan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincia» y ®n todos los establecimientos de enseñanza 
donde se explique la misma asignatura; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 16 de Marzo de 1895.=El Dírector'general, E. Via* 
centi.

Esta Dirección general hace público, á los efectoss del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Aritmética y Geo
metría propias del dibujante, vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Sevilla, ha quedado definitivamente 
nombrado en la siguiente forma:

Presidente. Excmo. Sr. D. Emilio Nieto, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales, D. Gl&udio Boutelón, D. José María Yev«s, Don 
Ramiro Amador da los Ríos, D. Ricardo Becerro de Bengoa* 
D. Eduardo Leda y Grtís y D. Juan Velasco.

Y suplente», D* Alberto Commelerán y D. Cayetano Vall- 
corba.

Co* opositores á la mencionada cátedra son: D. Joaquín 
Muñoz Sánchez, D. Miguel González Averno, D. Miguel Lísso 
y Torres, D. José Bellver Caganova, D. Francisco Fdgoyen y 
Ardansz, D. Juan Pablo Soler, D. Vicente Pit&luga y García? 
D. Joaquín Adma? y Moreno, D. Ricardo Greg© y Resalló, 
D. Ignacio Juárez y: Somontí, D. Antonio Casanañas y Gon
zález, D. Mariano .Díaz de la Cruz y D. Mariano García y  
Rondaros, todos los cuales han presentado en tiempo hábil 
ks documentos exigidos por J.a convocatoria.

Madrid 17 do Marzo de 1895.=E1 Director general, E. Yin- 
cent!.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S e c c i ó n  d e  l o s   Registros y  del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpueato por Don 

Joaquín Coello contra la negativa del Registrador de k  pro
piedad de Guanabacoa á escribir una escritura de venta, pen
diente en ©ate Centro por virtud de alzada del interesado:

Resultando qxxe Dona María Josefa Fernández, viuda de 
D. Joaé B. González Larrinaga y madre y tutora d© la inca
pacitada Doña Rosario González Larrinaga y Fernándes^auto- 
mada por el consejo de familia para enajenar en cantidad que 
n© bajara de 200 peso® y sin el requisito déla pública subaeta, 
por no exceder eu valor de 4.000 pesetas, Is dozava parto de 
los terrenos de bu pertenencia, situados ©n el pueblo de Regla* 
vendió por escritura pública, otorgada en 9 de Marzo d® 1893, 
á la Sociedad de Bardos y Coello, los mencionados terrenos 
pertenecientes á h  incapacitada por el precio d© 250 pegos, 
sin que procediese el requisito d« 1& pública subasta, y ade
más vendió también por dicha escritura otra porción de te
rreno de k  proplsdad particular de la tutora:
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Rmúteud© que presentada en el Registro dieh® escritura, 

■>fué is sentó eí título en cnanto á la porción de Doña Josefa 
■WtrnándV/, y suspendida en cnanto á la porción que represen
ta  la incapacitada Doña Bosario González Larriuaga, por no 
hiñere© observado en su enajenación ©1 requisito de la subas
te. ro temándose anotación preventiva por no solicitarse: 

^Resultando qne contra esta negativa interpuso el presan
te reenreo gobernativo D. Joaquín Cuello y del Castillo, fun
dándolo en que del art. 272 de 1 Código civil no ce deduce qm  
cuando *> trate de inscripción de Mansa inmuebles cuyo va
lor no exe«o* de 4.000 pegatas, ha de hacerse su enajenación 
en pública subasta, y que en este caso, el valor de lo enaje
nado no iíega á dicha suma, y por consiguiente no necesita 
dicho requisito, alegando además que el art. 2.014 de la ley 
de Enjuiciamiento civil exime al padre ó á la madre son pa
tria potos te d de la venta en pública subasta^

frfsultar.do que el Registrador de la propiedad de Guana
baes». informando sobre? la procedencia de su nota, sostiene 
Ja m im e, fondado en el texto claro del art. 272 del Código 
civil, entendiendo que tol como está redactado dicho articulo 
sólo fxeluye del requisito de la subasta á las alhajas ó mue
bles, pero nunca puede entenderse cuando se trate de derechos 
in£Cí.ibibl«.j* ó bienes inmuebles, sea cual fuer© su entidad, 
qvi■ pu <: tí ív pr sscindi rse de úicho re quisa iio de subasta:

ReMdu.ndo que el Juez de primera instancia de Guanaba- 
coa declaró no haber lugar al recurso gubernativo interpues
to por b, Joaquín Goelío contra la negativa del Registrador, 
fundado en que el art. 272 del Código civil dispone qm cuan
do se trate ríe bien®* muebles ó de alhajas ó mueblas cuyo 
valor excede de 4.000 pesetas, la enajenación ha de hacerse 
con intervención del tutor ó protutor y en pública subasta; 
que el texto ae la ley no admite duda ni interpretaciones, por 
lo que, fr-xf jenándcae bienes inmuebles ó derechos inscribi
ble i*, es necesaria la subasta, cualquiera que sea ©1 valor de 
dichos bienes, y que es de confirmarse la resolución del Re* 
giirírsúíyr re? no haberse observado en la enajenación. hecha
Íjor la representación de la incapacitada Doña Rosario Gonzá.- 
®z Larnt©ga á la Sociedad dé Barrica y Coello el requisito 

de la subasto:
Resultando que apelado el anterior acuerdo por D. Joa

quín Coello y ©levado el expediente á la Superioridad, faé 
aquél coi ñmado, por considerar:
■ 1.° Que ios Registradores están en el deber de ^calificar, 
bajo su re sp o n sa b ilid a d , 2a legalidad de las escrituras en 
cuya virtud’s© solícito la inscripción y la capacidad de los 
otorgantes por lo que resulte de las mismas.

¿,° Qoe si bien si consejo de familia puede autorizar al 
tutor psira ensjifnar los bienes del menor ó incapacitado por 
c^.uéss de necesidad ó utilidad, tal autorización no supone 
que puv-d&n i mitiise las requisitos esenciales que las leyas 
estafryen para la validez de la enajenación. 
g :3.° Qué cuando se trata de bienes inmuebles y de dere* 
eboe inectiMble», establece ©1 ait. 272 del vigente Código ci
vil que la ex ajenación ha do hacerse en pública subasta, con 
i&torvtncióii del tutor ó pío tutor, cualquiera que sea el valor 
de lt‘ír bienes inmuebles y de los derechos inscribibles,

4.° Q&e la construcción gramatical del artículo citado ex
cluye ]& teterpietoción que el recurrente lo atribuye, en cuan
to supone que el valor do 4 000 pesetas que fija como límite á 
3&p tdh&j&* ó muebles que se intenten vender, comprende tam
bién á ios bienes inmuebles y derechos inscribibles, dado que 
el pronombre relativo ewjo se refiere siempre á la palabra que 
antecede y sunca á Im demás miembros de la oración;

Y 5.° Qm  aceptados tatos fundamentes, ha sido proceden
te la calificación hecha por el Registrador de la legalidad de 
la escritura de venta déla porción de terrenos porteas cientos 
á la incapacitada sin el requisito esencial y previo de la su
basto pública.

Aceptando los fundamentos de la resolución apelada, esta 
Sección h& acordado confirmarla en toda© sos partes.

Lo que c©n devolución del expediente comunico á V. I. 
para »u conocimiento y demás efecto». Dio© guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1895.=E1 Jefe de la Sec
ción, Julio García del Russto.=Sr. Presidente de la Audiencia 
do la H&bana.==V.° B.°=E1 Subsecretario, J. Alvaro do.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Soria,

Montes.
En la quinta subasto celebrada el 14 de Febrero último 

para te enajenación de des lotes de pinos soflamados en el 
Pinar grande de Soria y su tierra, no se presentó lídtedor 
para el primero de dichos lotes, por lo que el día 80 del ac
túate á Im  doce de bu mañana, tendrá lugar la sexta subasta, 
doble y simultánea en el Gobierno civil de la provincia da 
Soria, bajo mi presidencia ó funcionario en quien delegue, y 
en las (tenas Consistoriales de dicha ciudad, bajo la da su 
Alcalde ó de quien haga sus veces, paradla vento y aprove
chamiento del referido primar lote, consistente en 5.328 me
tros cúbicos de madera, equivalentes á 20.338 pinos inutili
zados por el incendio habido m  Agesto de 1893 en el referido 
Pinar grande, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por 
el qu® suscribe en uso de la facultad que lo confiere el párra
fo segundo del art. 88 del reglamento de 17 de Mayo de 1865; 
siendo 15 000 pesetas ©1 valor por el cual m  sacan á subasto 
los referidos pinos, suyas dimensiones y pliego de condiciones 
para la subasto y ejecución d«i aprovechamiento se hallan 
de manifiesto @n la Secretaría del Excuto. Ayuntamiento de 
Soria y en la oficina del distrito forestal de ia referida pro
vincia, á fin de qu® puedan enterarse de los citados extremos 
los que deseen interesarse m  ia licitación.

Las preposición*» m  presentarán en pliegos cerrados, es
critos en p&psl sallado de la clase 12.* y con sujeción al mo
delo que acompañaba al primer anuncio de subasta de los re
feridos picos, ingerto en el Boletín oficial de la, provincia de So
ria y m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  corrospondiente á los días
l.° y 2 de Junio último respectivamente. ;

Soria 16 de Marzo de 1895.=El Gobernador, Andrés Gar
cía G. ds la Serna. 91—S ¡

Capitanía general d© M arina del Departamento
de Cádiz i

Necemtendo la Marina extraer dsl caño grande de Ssnti- : 
P.etri, en las proximidades del Argana) de 2a Carraca, los res- ! 
tos de ios vapores Alava, Peireño y de una batea cargada de : 
piedra lastre, ge convoca á público y libre concurso para lo» I 
que quieran optar & verificar e&íe trabajo, bien parcial ó to- j 
talmente, en el concepto de que podrá optarse á s&car&e k s  
restos d® los tres buques, los de sólo dos ó únicamente uno, 
bajo las bases generales siguientes:

1.a Las trabajos deberán estar terminados el 15 d® Junio

r próximo, quedando á beneficio del concesionario Ib» ?o0t os 
que extraiga, bien de sus cascos, da sus máquinas ó la 
piedra lastre de que estaba cargada la batea.

2.a El pago se hará por libramiento contra la Tssoi^rite 
Pagaduría de Cádiz, en un plazo único, al terminarse el tes- 
bajo comprometido, previa la más amplia inspección faculta
tiva y de comprobación que juzgue oportuna el Cfepitá&*ge
neral del Departamento de Cádiz.

3.a Los licitadore» deberán presentar sus pronos!clones 
en la Capitanía general del referido Departamento hasta eí 30

1 del presente me», extendidas en papel sellado de una peseta, 
para que analizadas por la superior Autoridad del Departa
mento, jmsda optarse por la que más convenga, ó'••desecharse 
todas si asi lo creyese oportuno-dicha superior Autoridad*

4.a JP*r& optar al concurso será preciso acompañar á la 
proposición un talón de h&hsr ingresado an 3a Caja'de la 
Contaduría del Depósito del Arsenal de la Carraca el S&por 
100 del precio que pida el proponente. También acompañará- 
la cédula personal, que le ¿srá devuelta al interesado.

5.a Al otorgarse la escritura de concesión deberá impo
nerse una fianza per valor del 10 por 100 dsl totel de la adju
dicación. quedando sujeto el contratista á las condiciones ad
ministrativas que establece la legislación vigoüt®, y q{a© le 
serán puesta» de manifiesto en la Intendencia del Departa
mento.

6.a Caso de espirar el plazo de concesión sin terminar los 
trabajo», perderá ©1 contratista el trabajo hecho, mn éerecho 
á indemnización alguna, como penalidad á su falta da cum
plimiento, respondí cu do además con la fianza al pago del 
valor del material que tenga extraído, qu® an esto será 
de partan ancla del Estado.

7.a El contratista no tendrá derecho á riclaraaoión por 
i demoras en h*c&r efectivos los libramientos.
¡ 8.a Los trabajos de extracción do que m  trata- tienen por

objeto:
(e) Sacar por completo los restos d© los expresados buques 

y de las máquinas y efectos que tengan dentro ó á su lado, 
como perteneciente» á les mismo» ó á su carga, quitando así 
tatos, obstáculos á la navegación y facilitar k  limpia de k s  
cañes.

(&) El vapor Alava era un buque de madera con máquina 
de vapor, de 621 toneladas de peso bruto próximamente, y de 
él se habían extraído unas 40 toneladas de material inservi
ble, quedando probablemente hoy más de 580.

(e)' El vapor Pedreño era un vapor de ¿torro con peso bruto 
próximo d© más de 178 toneladas, y del cual £© han extraído 
bastantes trozos de material inútil, aunque sin poderse pre
cisar la cuantía de lo extraído.

La hatea era una de las de carga ordinaria del Arsenal y 
estaba cargada de piedra lastro.

9.a El contratista podrá solicitar de te Autoridad superior 
del Departamento ©1 personal bracero que conceptúe preciso, 
haciéndose cargo á® abonarles directamenta su trabajo, Jo» 
qu© podrán concedérsele da la Maestranza eventual dsl Arse
nal si el Capitán general lo tuviese por conveniente.

10. Los pliegos se abrirán el 30 de Marzo, á k  una d© la 
tarde-, ante la Junto, qus presidida por el Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento, en la Capitanía general del mis
mo, estera constituida con dicho objeto.

11. Serán de cuanta del contratista:
1.° Los gastos de anuncios en los periódicos oficiales.
2 .° Los que correspondan al Notario por ia redacción dal 

acta de remate, otorgamiento de escritura y copia testimonia
da dí3 ella.

3.° La entrega de 10 ejemplares impresos de la misma.
4.° Los ti© contribución industrial y derecho» de p&go» al 

Estado. ,
San Fernando 18 d© Marzo da 1895.= El Jefe d^l según- i 

do Negociado dsl Estado Mayor, Antonio Alonso. i
83—3 i

J u s ta  adm inistrativa del Arsenal á© Ja C arraca. j
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 61, de 2 del ; 

actual, y k s  Boletines oficiales ds esta provincia y la : 
do Málaga, rúmeros 49 y 213, d« 28 del ainterior y 6 del »c- ; 
t¡U8l, respectivamente, los anuncios y modelos de proposición | 
para sacar á subasta pública k s  obras Becesaris*? ejecutor en I 
la Escuela de Condestables, con motivo do la reapertura de , 
la miama, bajo el tipo total d® presupuesto pésetes 2.404‘75, i 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá 
lugar en los sitio» indicados y esa la forma anunciada el día 4 
del me» de Abril próximo, dando comienzo al acto á k s  doce 
dela mañana.

Carraca 14 de Marzo de 1895.=Ei Secretorio Leonardo 
Gómez. 86—S

No habiendo tenido afecto po? falta de licifodores la un- j 
basta pública núm. 42/94, celebrada en este Arsenal, simul- ! 
téneamente con la Corte, el día 14 del me» anterior, para e-1 | 
suministro por dos años del carbón Cardíff que pueda ñeca- j 
sitar la Marina paTa el consumo de los buques, Arsenal de • 
©sts Departan acto y provincias marítima» de Málaga y Alga - I 
círas, cuyo «nuncio y modelo d* proposición faé publicado j 
en la G a c e t a  de M a d r id ,  núm. 12, do 12 da Etoero último, y I 
en )oe Bo'UUnt'% oficiales de esta provincia y Ja de Madrid, nú» ] 
meros 12 y 14, de 15 y 16 del propio mes», respectivamente, j 
esta Junto, sm cumplí miento o« lo dispuesto en Real ordan ] 
de 28 de Febrero úitizno, acordó sacar dicho servicio á según- I 
da y uigente licitación, bají> el mismo pliego da coodicíoue» ¡ 
y precian tipos que han msrvido da base para ia primera, y [ 
cuyo segundo remate tendrá lugar á los diez días da aquellos \ 
m qm  aparezca éste inserto en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  .dán- I 
dosa principio al acto á las doce de su mañana, ó al &.iguiante, ! 
sí feera feriado el en que espire «1 plazo. f

Carraca 15 de Marzo de 1895. =E i Secretario, Leonardo j
Gómez. 89—S I

Ju n ta  adm inistrativa dsl Arsenal de Cartagena. ¡
1Por virtud de lo dispuesto en oficio del Exemo. Sr. Capí- l 

tán general dai Deoartomento, de 14 del actual, y &eu«rdo de ¿ 
esta Jante raíai. 223, de 15 del mismo, se saca por segunda S 
vez á la venta en pública subasta, y en un soto lote, ocho ! 
calderas de Ja fragata Sagunto existentes en o»te Arsanal ! 
sin aplicación pfera la Marina, cuyrn calderas soji conatruíúa» i 
con planchas do hierra laminado, temando un peso- total 
aproximado d« 128.800 kiiogramoB, y eon ar/eglo pliogo 
de condicione* formulado i>or el Negociado fie Ac»pio», con 
el núm. 7, ea 22 ds Enero último, y al precio tipo u® 8 cénti
mos el kilogramo.

La subasta tendrá lugar ante la Junta fie Sobaste» d© m\e 
Amna3, á k» doce y medía del día 16 de Abril próximo, en 
©1 local qur'ocupa k  Biblioteca da dicho ©BtftblecimiMito/es
tando de manifiesto en la SecretaTÍa da la Gamanda-acia gv̂ j- 
ner&l, hasta el día dal remate, y en tos hora» hábilea de ofici
na, el pliego de condición®» citado.

Lia proposiciones as redac-tozáa con sujeción al modelo

! publicado en la Gaceta- M adrid, r  de 15 da Fúbre-
I ro último.
| Arsenal de Cartagena 16 de Marzo de-16#§¿—El Secreta- 
I rio, Emilio Guit&rte. 87-—S

| Ju n ta  de 03>ras púLMoas de^Ia pro whicím. de Z aragoza.
Carrete ras.—(Zonservcméyi»

Dispuesto por la Dirección general de Obra»-pública»-en 7  
de Febrero último se anuncie con la» fém^lMada» debi-da», 
bajo el mismo tipo y condiciono», k  secunda d^-aco-
pios para consarvacíón^an el'actual aña.^conúmieo de la-«ca- 
rretera de tercer orden* de Tórrekpaja por im 
porte de 1.383 pesetas 75 ■ céntimos; comunieada esta ^rden 
al^Sr. Gobernador civil de la provine!»* y remitida por @1 
mismo á esta Jefatura para cumplí ote ante en. uso ti® lm  
ateibueione»-que á la misma confiere el art. 7 '^del Real de
creto de M de Agosto de 1893 - suprimiendo la»'-Secciones de 
Fbmento da lo® Gobiernos de provincia, he--acordado seialar 
•el día 22- de Abril próximo venidero, á k« onee de m  ra-aña- 
ñ% para que tenga lugar la adjudicaciáa dehTeferido ía®rvi- 
cio-en pública su basteo.,

El acto m  eelebrará-en el Gobierno • civil - de-esta p^ovin- 
ci8,,0U loa-términos prevenido» en la aaetruacíón ds 38* de- 
Marzo-de 1852, hallándole á diuposición del público m  la Je- • 
fatura de pública» de asta provincia, calle ds @anta.
Cruz, núm. 19, piso principal,., el "prosupaesée de contrata 
por qu© ha d® regirse !&■- subasta..

Las proposiciones m  presentarán C3a"p]iegoa..cerradc»-,y-en 
papel de la clase 12.a^  arregladas m  un todo.^1 modek-'qua. 
á continuación s® Inerte , y k  castidad-qu© ha de eonsig-' 
narse^psrra tomar parte en la subasta será ia de 20  pesetas en 
metálico-, debiéndolo acreditar-'-ton el resguardo que sc-acom- - 
pañ-ará y la cédula personal.

Los derechos de inserción de esta a-nuncio, publicado en., 
M G aceta de Madrid y en e lBoletí$&> aJlcia^Áv esta provin--. 
oía, serán de euenta.de! remátente.

taragoza 21 de Marzo de 1895.=El*Ingeaáero Jefe» Jenaro* 
Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-de   enterado dsl anuncio publicado.-;

en al Boletín oficiad de eatm provincia por k, Jefatara>de Obra^L 
pública» de la misma de techa 21 de M&rao último,.y.de ks^r 
requisitos y condiciones qm© ss exúgsa p»>ra la adpdieación^ 
en pública subaste del servicio d© acopios- para conservación^ 
en el presente año económico d© la carretera de rEorrela^ja|ja¿ 
á Tadela^en «Bte provincia, se cómpresete á tomar áT »u¡« 
cargo la ejecución de la obra con estríete sujeción»á 
clonados requisitos y eondicioiaes por te cantidad d e ...« J  

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita--en totea,, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo ’
siendo desechada toda, proposición que no esté.-* ajustada #a l 
presente modslo.)

(F^cha y firma del- propínente.) 9€̂ «-Sj

^st&clóa te a t r a l  á©
Tekm m m  rs®üidm m  $¡ &  4$ U fm h% p 

vjM m  p®r m  emmimr i  sm desiimMri&s im M
pm ^dm  f  m  mmAres t  SmmUi®s>

« 3SOT UAL

Oaudftt®.—Luis Tsrera, Alcalá, principa^ fend^
Oviedo.—Celestino-Suáraz, Montera, 24.
Bareslona.—Gag&do, P. S. Nicolás, 6.
Habana.—Francisco Agustín, Montera,,48.
Ambrives.—Saviila, Libertad, Madrid.,
Burgo®.—Expedidor núm. 64.
Y. Ribadeo.—Valentín González, J&comet?*' 7o r,ü m q 

buhardilla. 0> num‘
Mazarrón.—Martín Paredes, Casino. Militar, 4 
lafieato.—Palomares.
Sevilla.—Ariza, colegio do la Villa de Ap? nci.
Guadix.—Honrubio, sin señis.
C&ssel.—Garda, Valverd©, Madrid.

JESTJS

Reinosa.—Rosalía Gutiérrez, Alcalá,.' 97 
T&rragona.—Fausto fílío, Ajala, 15.

KOROESTS
Edja.—Frsncisco Sánchez, Mead' ¿záb&l, 85.

NOSTS
V&llsdolid.—Noriega, Sagasta, 1 .
Madrid 23 de Marzo de 1895.r  -si j»í» d®l Cierre, Evaristo 

Martin.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento e  onstitucienal de M álaga.

EIdía 25 del pTóxionc mes de Abril, á las dos en punto de 
la tarde, tendrá lugar '£& iag Gasas Consistoriales de esta 
ciudad la subasta para el arriendo á renta libre de lo» dere* 
? *£? tJL? CWÍ?0S autorizados por k s  años de 1895
á 96,18*?6 a J7 y Ib© 4 & 98 con-arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a Sa arrienda n en pública subasta y á rauta libre lo» 

derechos y recarg 0g autorizados que devenguen la» ©ipecia» 
de consumo® ©B. ©gte capítol durante los años económico» 
de 1895 á. 96-18. 6 á 97 y 1897 á 98 y por la cantidad de cada 
uno de los añq/¿ expresados de un millón ochocientas' sasenta 
y seis mil oiit'.firosíenteB noventa y seis pesetas en la forma 
siguiente;

Pesetas.

Cupo dsl Tesoro.......................................................  950.000
Becsrga Trnunicipel dal 100 por 100... 950.000
Bsduw.ón del cupo de la s»l............... 33.604 916.496

Total pesetas...............  1.866.496

2.a La subasta tendrá, lug-ar en las CasaB Consistoriales
nnte la Comisión municipal ds Consumos, bajo la Presiden* 
cía del Sr. Alcalde y con asistencia de Notario público.

Las proposiciones á la misma se harán en pltogos cerra
dos y no serán admitidas k s  que no se ajusten en un todo al 
modelo que se inserta á continuación, debiendo extenderse en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal y docu
mento que acredito haber constituido precisamente «a la Gaja
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general de Depósitos 6 m z  sucursales el importe del 2 por 
100 sobre el tipo anual de la subasta por derechos de consu
mos y sus recargos.

T ra iiscum da la hora fijada, se abrirán los pliegos en la  
form a determ inada por ©1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 
J  por «1 orden de su presentación, adjudicándose la subasta 
.priviaionalmente al mejor postor.

Term inada xa licitación serán devueltos los depósitos á los 
'interesados, excepción hecha dñ aquél que corresponda %l r©' 
m atante, que será retenido como garantía provisional h a s ta  
-que constituya la fianza definitiva.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e . . . . enterado del anuncio y pliego de 

'-condiciones fijado para el arriendo de los derechos de consu
mo de esta ciudad y recargos establecidos, se obliga á tornar 
á su  cargo la recaudación da los mismos, con sujeción es
tr ic ta  á las condiciones fijadas y  por la cantidad de  (en
letra) pesetas por cada un año de los tres  que comprendo este 
-arriendo, acompañando para la validez d© esta proposición el 
documento acreditativo de haber constituí do el depósito pro
visional y Ja cédula personal respectiva.

(Fecha y firma del proponente.)
3.a Si vistos los pliegos resultasen dos 6 m ás proposicio

nes iguales, ae abrirá licitación verbal entre sus autor®?, la 
cual tendrá  lugar por quince minutos,- adjudicándose al m e 

jo r  postor, coaio 69 determ ina en el párrafo primero del a r 
tículo 21 de la ley díi 21 da Julia de 1889.

4.a E i con tra tista  quedará subrregado en el lug&r y grado 
del Exemo. A yuntam iento para todos los efectos de la recau
dación d.e los derechos de consumos y Tecsrgoía autorizados.

5.a La recaudación habrá-de haca?®© por ’el arrendatario 
con sujeción estricta á tas cuotas .consignadas en las tarifas 
oficialas sobre tas ©spseieB de consumo, más el racargo au to ri
zado del 100 por 100, á cuyo efecto se le facilitarán tarifas 
autorizadas por el Sr. Alcalde para su  fijación en los fielatos 
y oficina» de recaudación.

6.a El contrato habrá siempre de entenderse que s© con
su m a  á riesgo y ventura por y para el arrendatario , quien en 
ningún caso podrá pedir rebaja del tipo ni indemnización de 
especie alguna.

7.a Las cuestionas reglam entarias entra el arriendo y los 
contribuyen ten *®r&n dirim idas por el Alcalde.

8.a El arrendatario  queda obligado á facilitar oficialmente 
al A yuntam iento un estado m ensual de especies recaudadas. 
'También quedará obligado á p m e a ta r  los fibra® y registros 
que debe ltevar, siempre que la  Alcaldía se los reclame.

9.a El día 1.° d© cada mea ha da en tregar el arrendatario 
d® la (taja m unicipal ©1 im porta de la mensualidad corriente 
por derechas d® consumo y recargos, ó sea la dozava parte 
dei tipo obtenido en la subasta. Si no lo verificas® en ei ex 
presado dta ó en los sigoientes has ta  el 10 inclusive, se con
siderará legal y com pletamente rescindido el contrato, que
dando la fiax-za definitiva que tenga constituida aquél á be
neficio del Ayuntam iento, y facultado éste para incautarse 
por sí mismo ó por disposición de la Alcaldía da la recauda
ción des consumo#, ocupando al efecto la oficina central, los 
fielatos ó puntos de recaudación, casetas y dem ás dependen
cia» que existan con dicho objeto.

10. El caso previsto en la condición anterior, ó mn  cuan
do por falta de pago dal arrendatario @1 Ayuntam iento se in 
caute de la recaudación, será aceptado por el prim ero en ta* 
les térm isos, que no podrá oponerse á ®sa hecho, renuncian
do al efecto desde ahora para entonces todos los recurso» que 
para im pedir la incautación pudiera deducir, va sean iadL _ 
trirades, jw  adminlBtratilvcB ó CoSteñcioso», así como á todo 
fuero ó privilegio especial que en él concurriera, quedando 
sometido en tocio caso á los Tribunales de esta población.

11. Ei arrendatario  queda obligado & cum plir y dejar 
cum plidas cuantas obligaciones contraíga por consecuencia 
del mismo.

12. Toda» tas modificaciones que se introduzcan en tas 
ta rifas actuales, bien precedan del Ministerio respectivo, 
b ien del f í ic a o .  Ayuntam iento, influirán en el precio del 
arriando en proporción á los presupuestos de especies, ya 
«sean en. alza, ya en baja.

13. Sí el-Ayuntam iento obtuviera en adelante reducción 
ó b&j& en ei tipo dei encabezamiento actual con la Hacienda, 
■el arrendatario  continuará pagando ©1 mismo tipo obtenido 
■en la subasta, quedando la baja del encabezamiento á bene
ficio de la Corporación.

14. Ei arrendatario  no en trará en posesión del cobro da 
los derecho® de consumo sin haber constituido previam ente 
la  fianza definitiva, qua consistirá en la cuarta, parte del tipo 
anual en que resulte rem atada la renta. Dicha fianza s® con
signará en la Caja general de Depósitos ó bus sucursales, en 
metálico ó papel del Estado, al precio de cotización del día 
@n que ge constituya.

15. De no constitu irse la  fianza definitiva en el plazo de 
quince dí&$, d&sd® la aprobación d© la subasta, se entenderá 
que ei rem atante renuncia á todo derecho, quedando, por 
tan to , anulada la subasta, y siendo de cuenta del expresado 
rem atan te los gaatos que se originen en la que ge verifique 
nuevam ente, como los perjuicios que resulten á 3a Corpo- 
ración, si ésta fuese menos beneficiosa. E stas responsabilida
des se harán éfectívas d»l depósito provisional constituido 
para tom ar parte ©nía subasta.

16. No-será firme la subasta sin  que recaiga sob?© ella la 
aprobación dei Bxcmo. A yuntam iento.

17. No serán admitidos como postores ó como fiadores de 
' éstos las personas inhabilitadas que se determ inan y señalan
en el Refti decreto de 4 de Enero de 1883.

18. Los arbitrios locales, como son les de las especies 
adicionadas, se concertarán entr© ©l arredatario  y el A yunta-' 
m iento, & menos que éste quiera recaudarlos por su  cuenta, 
en cuyo caso podrá estab lecerla  oportuna intervención, aba
nando al arrendatario ©1 5 por 100 como premio de recau
dación.

19. Serán de cargo del arrendatario  todos los gastos da 
personal y m aterial, casetas en los portillos y locales qu« ne-

. essite  ocupar, asi comóYas contribución®® que por razón da 
' e s t e  arriendo corresponda satisfacer al Estado.

20. Uc& vez term inado el contrato, y cuando el arrenda
tario  justifique no tener responsabilidad alguna en el A yun
tam iento y que ha satisfecho tas rgspectivsis contribuciones 
y obligación©» que haya contraído gegún 3a condición 11, se 
acordara la devolución de la fianza definitiva que tenga cons
titu ida.

21. Si por consecuencia de m edida legislativa cesare el 
encabezamiento del A yuntam iento con la Hacienda, no te n 
d rá el contratista derecho á indemnización de n inguna clase.

.22. Tanto al hacerse cargo el arrendatario de la cobranza 
del impuesto, como al finalizar por term inación de su  con tra
t o  ú. otra cauaa cualquiera, do se practicaran los aforos da 
en trada y *alida & que se refiere el art. 127 del vigente reg la
m ento de Consumos.

Mátag& 23 de Marzo de 1895.=E1 Alcalde a c a ta n te ! , F e r
nando Carnicer. X—1791

A yuntam iento constitucional de P e ñ a ran d a  
de B racam ente.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta 
villa, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

Los aspirantes dirigirán ma  solicitudes al Ayuntamiento 
dentro del plazo de quince días, á contar desde la fecha en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta b e  Madrid ; advir
tiendo qua el agraciado, sin otros honorarios ni emolumentos 
que el expresado sueldo, habrá de desempeñar, además de las 
funciones propias de su c&rgo, como son 3a formación de 
proyectos, planos, reconocimiento» y cuantos servicios d© in
terés municipal Be le encomienden, te cátedra d© Dibujo de 
la Escuela de A rtes y Oficio».

Peñaranda de Br&camonte 30 de Enero de 1895®=E1 Al
calde Presídante, Ferna^ ¿aAnd tz d® la Peña.

X—1794

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados da p rim era  in stan c ia .

LLANE3
D. Marcelino Trapíello y Menéndez d® Llano, Juez de p ri

mera instancia de Ltanas y su partido.
Hago saber que por testamento otorgado ante D. Tomé® 

Ruenes de ta Bsrcwn» en ei Jugar da Arenas de Cabrales, en 
29 de Marzo d$ 1728, D. Jo.au Antonio de Meetara Cosío, na
tural y vecino qu© f o.é de dicho Arena», fundó una capellanía 
bajóla advocación de San Juan Bautista, nombrándose el 
testador primer patrono; después da bu fallecimiento á »u 
hijo D. Juan Antonio de Mesta» Laso, y á todos los demás 
que sucedieran en ©1 vínculo y mayorazgo qua dejó estableci
dos en dicho testamento, los cuales, B^gún cláusula, han de 
ir de mayor en mayor, prefiriendo siempre el mayor al menor 
y el varón á ta hembra, conforme á ios mayorazgos regularas 
de España. Que Doña Amalia de la Torre y Mier, vacina de 
Abáneteme?®, término municipal del Valle bajo de Peñamelle- 
ra, ha comparecido ®n este Juzgado promoviendo el juicio 
universal correspondiente par* la adjudicación da los bienes, 
alegando preferente derecho á ellos, por sar hoy 3a pariente 
más próxima en grado y línea al fundador; y habiendo admi
tido la'dem anda, en providencia de 4 de los comentes ha 
acordado Itam&r por edictos á los que se crean con derecho á 
dichos bienes para que comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en el término de treinta días, á contar desde 3 a facha d© 
ia publicación des aquéllos en la G a c e ta  d e  M adrid .

Y para insertar en la misma expido el presante, que firmo
Llame» á 4 de Marzo de 1895.=Marcelino Trapi®lta.=Por 

orden dt> S. S., Cayetano de la Cruz y López. X—1807

MADRID—BÜENAVISTA .
En virtud d® providencia facha 16 del actual, dictada por 

el'Sr. Ju tz de primera instancia del distrito da Buena vista da 
asta Oüría an autos ejecutivos* que sigue D. Ramón Oiivisr, 
como apoderado de su hija Doña Alejandrina Olivier, con Don 
Manuel P o m a y Garadán y otros, sobre pugo da peseta», se 
saca á oúbliea subasta un & cusa sita en esta Corta, calle de 
la Biblioteca, señalada con el num. 13 nuevo, 15 novísimo, 
de la manzana 433; la fachada principal mira á Levante, y 
linda con la vía pública por la calle de la Biblioteca, que es 

medianería derecha *1 Norte, v linda 
con la casa núm. rTñovíBÍmcs an tis 15, que pertenece á ~ 
Doña Esperanza Leira; la medianería de la izquierda al Sur, 
y linda con la casa núm. 13 novísimo, perteneciente al señor 
Duque d® sranta Isabel, y la de testara al Poniente, y linda 
con la casa núm. 2 de la calle da Pavía, tasada en 83.730 pe
setas, á rebajar cargas sí las hubiese. Para cuyo remate se ha 
señalado el día 24 da Abril próximo, á las dos da 3a tarde, @n 
el local del Juzgado; advirtiéndosa que no m  admitirá posta
ra qua no cubra Im  dos tercera® paitas de la tasación, y que 
p&r& tomar parte en 3a subasta se ha de consignar previamen
te ®I 10 por 100 de dicha tasación; haciéndose presento que 
los títulos de propiedad d© la finca están de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos, y se previene que 
los Imitadores deberán conformarse con ello», sin que tengan 
derecho á exigir otros.

Dado m  Madrid á 22 da Marzo de 1895.=Mariano Pozo.-= 
El actuario, Licenciado, Beveriano d© Mazorra.

X—1802
MADRID—INCLUSA

En virtud d® lo acordado por ®l Sr. Juez d« primera in s 
tancia del distrito de ta Inclusá de ©sta Corte m  providencia 
d© 20 del actual, ge hace saber que D. Pedro Pascual de Olí- 
ver y Ruiz da Pazuengos, residente en esta Corte, ha sido de
clarado en concurso necaearío de acreedores, y por tanto se 
previene qu® nadie haga pagos á dicho con careado, bajo pean 
de tenerlos por ilegítimo», cabiendo hscartas en su caso úni
camente al Depositario D. Miguel Perales L am a, de ve
cindad, con domicilio en la calle de Valencia, núm. 26, prin
cipal centro derecha, 6 á los Síndicos, luego que estén nom
brados, s© cita también per medio dei presente á dichos 
acreedor®® á junta general para el nombramiento d© Bíndi- 
eos, cuyo &cto tandrá lugar ei dí& 20 de Abril próximo, desde 
la una de eu tarde, en uno de les Balones destinados §d objeto 
en ©1 Palacio de Justicia, caita del General .Castaños, núm e
ro 1, y m  les pravien® qua su presentación en el juicio con 
loa títulos justificativos da su.» créditos ha de hacerse por 
comparecencia ante el actuario ó por medio de escrito, a elec
ción de los internados, y que cuarenta y ocho horas antea d® 
3a señalada para ím celebración de la junta referida se cerra
rá la presentación de acreedores para el efaeto de concurrir á 
ella y  tomar parte en la elección de Sindicatura; se advierte, 
por último, qu® entra los aeraectaras que figuran en la lista 
se encuentran D. Eduardo Blasco, D. Angal Lombelí, Sr. Li- 
zárraga, D. Ramón L&oadena y Doña M&urici» G&rriz, y qu® 
mn de domicilio ignorado,

Madrid 22 de Marzo de 1895.~Y.o B .°~El Juez de prime
ra instancia, Luis K. d® Llera. == El actuario, P. H: , Demetrio 
Bustamante. X—1805

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción dal distrito de la üsiversid&d 

de esta Corte, en providencia de eata fecha, dictada en cum
plimiento! á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado 
se cite por el Boletín oficial de «sta provincia y G a c e ta  mu 
M ad rid  á .les testigos José Fernández, que habitaba calta del 
Mesón de Pared es» ,"núm. 27, piso tercero, y Miguel Fernández, 
que vivía calta dsl Píamente, núm. 21, bajo, para que el día 
26 del actual mes de Marzo, á la una d« {su tarda, compa
rezcan, bajo la m ulta d@ ley, ante la Audiencia provincial de 

¡ esta Corte á declarar como testigos en el juicio or&l qu® en 
I dicho día y hora ha de celebrara® de la causa formada m  
I esta Juzgado csa tra  Félix B&diüo López por lesionas.

Y para su inserción m  la G a c e ta  d e  Machio, expido la  
presente, que autorizo en Madrid á 20 áe Marzo de 1395.== Por 
ei Escribano Suárgz, Licenciado Vicente Moreno* J —1563

El Juzgado da primera instancia del distrito d® ta Univer
sidad de esta capital, en providencia dictada en 22' del ac
tual en autos promovidos porD. Félix d» Jaques y Aguado 
con D. Francisco Fcntsgud y Aguilera, aobre^preparación de 
la vía ejecutiva por pago de pesetas, ha acordado "se cita por 
tercera y última vez, por medio de esta cédula, á D*. Francis
co Fontagud y Aguilera, para que comparezca en dicho Ju z 
gado el día 3 de Abril próximo, á 3a un& de su tarde, á fin de 
declarar sobre reconocimiento de firma que figura en el pa
garé qu© sirve d® base á los antes; bajo apercibimiento qus 
de no verificarlo sin justa causa qu® m  lo impida, le parará 
el perjuicio que haya Jugar en derecho y será declarado con
feso en la legitimidad da la firma, á los" efectos da d®sp&ehar 
la ejecución.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1895. =Y .° B.°—E l 
Juez de primera instancia, M aroto.~El Escnbaoo, Estaban 
Unzueta. X—1798

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano CIrer é Izquierdo, Juez de primara instancia 

del distrito de San Juan de Murcia.
Hago saber que en el juicio verbal de desahucio, tramitado 

en este de mi cargo & instancia del Procurador D. Francisco 
Narbona y Moscoso, en nombre de la «Empresa general do 
minas de Murcia*, y en el de ésta su Presidente D. Juan do 
la Cierva y Soto, contra D. Urbano L&b&rrera y Esteban, so 
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Murcia, á 20 de Febrero 
de 1895, el Sr. D. Cipriano Girar é Izquierdo, Ju$z de prime
ra instancia del distrito de San Juan de 3a intaxna; habiendo 
visto los presentes autos de desahucio, seguidos entra par
tes: de la una, y como demandante, D. Juan de 3a Cierva y 
Boto, Notario público y propietario, ds e»ta vecindad, de se
senta y dos años de edad, viudo, como Presidenta de la So
ciedad anónima de minas titulada «Empresa general de m i
na» d® Murcia», representado por el Procurador D. Francisco 
Narbona y Moscoso, y dirigido por el Letrado D. Juan de la 
Cierva y Peñafiel, sobra desahucio y rescisión del contrato 
de arrendamiento de las mínate de hierro tituladas «La una», 
«Lrndos»* «La tres», -,La cuatro», «La cinco», «L& siste», 
«La ocho», «La nueve», «La diez», «La osea», «La doce», «La 
trace», «La erntoraa», «La diez y siete», «La diez y ocho», «La 
diez y nueve», «La veinte», «La veintiún»», veintitrés», 
«La veinticuatro», «La veinticinco», «La veintiséis», «La 
veintisiete», «Otra dkz y seis», «Otra veintiocho», «Libra», 
«Palas», «Higia», «La bomba» y «El Trueno», y d$ la otra, 
eomo demandado, D. Urbano Labarrara y Esteban, soltero, 
del comercio, da sesísnta y tres años d® edad, vecino de Bar
celona, y por la rebeldía dal mismo los estrados del Ju z 
gado;

Y fallo qu® debo declarar y dsckro el desahucio solicitado 
de tes minas «La una»,«La dos*, «La tres», «La cuatro», «La 
cinco», «L&meta», «La ocho»,«L&nueve», «La dtaz»,«La once», 
«Lft doca», «Latrac®», «La c&tore©»,«L?. diez'ysiete», «La diez 
jocho», «La diez y nueve», «La veinte», «Laveintiuna», «La 
veintitrés», «La veinticuatro», «La veinticinco», «La vein
tiséis», «La veintisiete», «Otra dtez y seis», «Otra veinti
ocho», «Libra»,'«Patas», «Higk», «La bomba» y «El Trueno», 
pjüiijijÍL jpJi^j^ íi#^ estipulada en e&da uno
de los anos 1893 y 1894, así como tampoco el importa del ca
non de superficie; apercibiendo da lanzamiento al arrendata
rio D. Urbano Labarrera y Esteban*si en $1 término d® quin
es días no desaloja las mi o as, si en" ellas estuviera, dejándo
las libres y á disposición de la Sociedad demandante «Em
presa general d« minas de Murcia», ccn imposición d® las 
costas d© este juicio al demandado.

Así por esta mí sentencia, que s¡© publicará la cabeza y 
parte dispositiva da ia misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d s  M adrid , por ta rebeldía en que se en
cuentra el demandado Sr. Labarrsra, lo pronuncio, mando y  
firmo.=Cipriano Girar.»

C aja sentencia foé publicada y notificada al Procurador 
actor en el mismo día.

Y para que tenga lugar ta. notificación al rebelde D. Ur
bano Labarrera y Esteban, vecino de Barcelona, de la prein
serta sentencia, á los etactos dal art. 283 de ta ley de Enjui
ciamiento civil, ó sea mediante su publicación en ei Boletín* 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d s  M ad rid , para qu© pue
da surtir los efectos IsgaJes en los expresados autos.

Dado en Murcia á 15 de Marzo de 1895.=Cipriano O irer.=  
El Escribano, Fulgencio Murcia. * X—1801

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan-» 

cia de ssta ciudad de Santander y su partido.
Hago saber que por D. Bartolomé, Doña Soledad*y  Doña 

Inés de la Maza Báreena, representados por el Procurador 
D. Fernando Alv&rez, se ha promovido &nte este Juzgado d®* 
mi cargo una demanda para tram itarte, conforme h  la ritua
lidad establecida en el libro 2.®, título 11 de ta ley de Enjui
ciamiento civil, sobre que se declare y ge lea reconozca el de
recho qu® lea asiste por virtud de 3a reserva qu® sst&btao® ®l 
artículo 811 del vigonta Código civil, á los bienes qua por 
muerte de D. Manuel Cabrado Gómez, vecino qua fué da ©ata. 
ciudad, han de revertir®© & los pmnentea en tercer grado de 
®u hijo D. Manuel Cabrero Maza, natural de ella, por haber
los heredado el primero áel segundo y adquirido* esto ú lti
mo por título lucrat ivo de su madre "Doña Eduvigi® d e }% 
Maza Barcena, herm ana que fuá de los reclamantes; cuya de
manda he admitido por providencia fecha 16» del corriente.

Y en virtud d® lo qu© dispon© el art. 1.106 de ta referida 
ley de ^Enjuiciamiento civil, por ©1 presente primer edicto 
llamo á los qu© se crean con derecho á los citados bienes, 
para que compa^o^&n k deducirlo ante este Juzgado ©n éi 
término de dos meses, á contar desde la techa de la publica
ción. da aquél ©n la G a c e ta  de Madrid»

Dado en S antander á 20 de Marzo ds 1895.= Atajandró 
Martín Rodrigues. =  Por mi compañero VetaBCo, ante m í, 
Juan C tó rfilo . X—1800

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía do los fe rro ca rrile s  A ndaluces.

Minas de B elmes.
El Consejo de administración d® esta Compañía ha acor- 

, dado repartir la cantidad que por canon corresponde á l&s 
. 10.000 obligaciones de ta Sociedad carbonera española* sobra
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la extracción de carbón de las minas sujetas a dicho canon en 
«£ segundo semestre de 1894.

El pago s« hará á razón de pesetas 1‘86 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 1*90 que 
era lo correspondiente á razón de peseta» 0 50 por tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núm. 50.

Les tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 1.° de Mayo próximo, en Madrid, en la Caja del 
Crédit Lyonnaís, Puerta dtí 8ol, núm. 10.

Madrid 23 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—1803

Obligaciones de la antigua Sociedad Carbonera Española.

El Consejo de administración de la Compañía de los ferro
carriles andaluces ha acordado proceder á la amortización de 
obligaciones representativa» del canon que pasa sobra te& 
minas de carbón procedentes de la Sociadad carbonera espa
ñola, destinando á la amortización y por la anualidad de 1894 
la suma de pesetas 4.243 69. A. esta suma se agregarán 25*91 
pesetas como sobrante de la subasta anterior.

L*i suma total de pesetas 4,269!66 ge aplicará á la amor
tización por subasta de los títulos que se ofrezcan á menor 
precio, y el acto tendrá lugar por pliegos cerrados con propo
siciones, según modelo á continuación, que se presentarán en 
las oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12, el 
día 1.° de Abril próximo, de dos y inedia á tres de la tarde.

A las trrs se abrirán las proposiciones ante dos Conséje
los de la Compañía y Notario que autoriza!á el acto.

Si la última proposición admitida excediese da la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá k la que baste para 
completo de aquélla.

Sí resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias 
iguales en precio y cantidad, se abrirá entre los proponentes 
una puja verbal.

Madrid 23 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. . . . . ,  domiciliado e n . . . . . ,
calle .. . . . ,  n ú m .. . . . ,  piso, con cédula n ú m .   que
exhibe, presenta,. . . .  (en letra) obligaciones de la Carbonera 
Española, correspondientes á minas de carbón, núm eros.. ».. 
(en letra), con el cupón de 1.° de Enero de 1895, á Ja am orti
zación anunciada para la anualidad de 1894, al precio de.. •. • 
(en letra) pesetas cada obligación.

(Fecha y firma. X—1804

Banco de B ilbao,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 94.619, expedido por eBte 
Banco el 8 de Julio de 1893 á favor de D. Sebastián ele Alda- 
lur é Iriarts, se anuncia al público por tercera vez para que 
el que se crea coa derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la f echa, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo «rus transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá un duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 1.° de Marzo de 1895. =E1 Secretarlo. Jerónimo 
de Una. X -I799

B o lsa  d e  M adrid .

Cotizacion oficial del dia 23 de Marzo de 1895, comparada con
la del dia anterior.

G A M SIti AL GÜNYADft

mwnm públieos "......'....... =
Dfa t i .  Día 23.

'JNftáa ai ® per l&OUtoiiw* 74*65 74*6 o-45-sc-G 5-60
74*66-60

% f l « * ,  74‘8* 1 74*60-60-66-70-75
71*7© fin cor. fir. 
«amblo m. 74*55 

74*60-76-86-90-05 
fin próx. fir. 

eambio m* 74*85 
76*í*6 fin próx. fir. 

0'6t* prima 
76*05 1 74 75-5S-80-70-60

7-^0-82-00-66  
75 íq(?-Tl4i5

s&nm €  p JS,ds 1 7 *  (qo . t 4 o
jtá m  id, al 4 por !0& exterior , , ,  ¡88'85 81*7S-fee-8C-85-90

tío publicado. a 81*80
vfiqiAe'Ji#::. 83l86 88*71?—85-90

M m m s^seH m  $ y M f de lOOy 20© 84*518 8 4*25
Ida® HMoriixaM* al 4 por *©©........... ,, 8180 82‘8’ -90

síopublioado. * 82*80
**? 82*8© 8l*$5-8ts-9©

tibligaeie&sg del tesoro al porudm ooa 
imferéi de 6 por 4o© $&&&} veacimie®.' 
lo de 31 de Diciembre de 4 894.—80.094 
«orle A, de 500 pesetas, aúmeros l á
80 .084,.................................................    101*85 101*30-35-56

Filíeles! &ipote«ailo8 d® Cuba, 18&6.............  loreo  107*60-66
pequeños. 407'66 101*55-60

Mam. Id. id., ©mMói de SI90. adxaeros
1 t í  485.000. ......... « . ...................   98* 0̂ 08*16

psqm m s, 88*30 98*25
Biaeo Eipetocario do Espato.—Cédala» 

al 5 por 100» numeres l  al 157.090
y 157.S00 al 169,780..........................    » 104 C|O-|01*45

4.0*56-101**5
¿tatíonts d«l 'Bmso do I s p a f s . . . . . . . . .  58? Oí©
Mam id. id. eaatiáadei pequeras  886 Oí© 885 CiO
I4UM& de 1* Gos&pa&ía «rraadatoria <k

¡ú portador.• . , . .  189*50 I8?‘t£-?0
id. id# «aatldades . » 489**0

á p lazo . » 16O‘¿0
pte. fin próx. vol.

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

Parí» 22 m  Marzo j>w 1895
Í Bauda j*rp®t*a al 4 por 100 extortav.. .  & 78*50

Idem í í  id. interior.  ........................     á »

ídem aznortixable aS % por 100... . . . . . .  á »
Idem id  al 2 por 100 exterior   á »
Id«&¡' id . ai % por 100 exterior.. . . . .  o. .  á *
OhligMiomw ¿® f&ba.................... • • .» « . .  é  499 90

^W 0~J 8 por l e e . . . . . .  . . ....................................  á 502 fi©
8 Sí* por KHh*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 108*05

- CoBJKdldadoi iag lezes.................. ...................$ 16466

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Aendzea á k  virta, libra esterlina, 27‘OS pesetas, 
farís á la Tifia, hraneos, fcesefioio á papel* 6c90-6 95.

Observ a to rio  d e  M ad rid .

Observaciones metereologicas del día 23 de Marzo de 1895.

íe w «®ahü®a
ASTfí:M  ? 6qE’*Jm .AÁ ::=:::=r===,.-,.̂ : :̂
bâ ísi'S'lrc veekom» ? »  ^9Tá#®

mw&m ju e y e s  Sta»La¿«- reías©Selrloal©. Sbí ss®!@,
silllhsííatw 6©s#, ■ eidíí.

« '̂ K.ür , 70S*6f rO í o  S . . . . .  B.alig,* buboso.
8 . 767'íO ¡ 18'4 40^ K Idem*. Casi tíesp.®

14 del d ía . . . 70'i‘B9 I04S *8 4 ESE.. ídem-.
S d sd ah rd e1 ?0?‘£3 »24© I 13*6 SSO. . Calma. Idoaa,
Sdelatardo 7«7'94 9 ! 18 7 SO ,... B.Mig. ídem,
©delanueha 7W47 iSH 8̂ 8 N O ... Calma, Idaiaru

Bemperalora máxixna del ©ira, á k  sombra#  ̂ S84©
ídem m í n i m a 4' 8 

Diferescia.»,» •• •• • 4S*7
Temperatura máxima tí, Sel, ¿ do» metros de la tierra» 2SáS
Idem, íd .deatrode tsma m fnm  de cristal.# .•* • ,, .• • • «  58 o

Dlfereaoia..   ..............   S4-5
Temperatara máxima A cielo descubierto jusito á k*  

tierra, veget tí ó laborable. «,••,«••••«##•■#«•»•#««• S0*8
Idem míilrn® f d « s{s

D'Jevtimm*. 292
Velocidad del vieato m  las áltisaas velatie«atro heriiü 

ikil m e t r o s ) . ? 2 5  
Ofcú A> barométrica, Í-L, ( m i l í m e t r o s ) . . 6 3 
Altar id con respecto á la 'media anual, á Im

dí* ih _,che.... . . . . . . . , .   ... +  2 8
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas fmllimetros}# *

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 23 de Marzo de 1895.
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S^SabastláR-
BUbae.-*-#» 7fl6‘5 10*8 E . . . . .  Calma. Despejado. »
©visd®.. - • < r 7S«>*9 9‘8 NNO*. Idem., Cubierto.. Picada,

P h#í 707*1 18*4 O .. . . .  fí.*fte. íd e m .. . . .  &
o •» * *

768S1 40*4 O ... . .  Calma, ídem .... . .  *
 ..............  w 7‘5 15-s N 0**‘ Krisa.- íd e m # ..,.  Traaq,*

©posté*#-»**- 766'©? 4S*0 N K ... Id. fte. Idem  ídem.
Usboaí®h,). 767*3 is*í NNE.. ídem .. íd e m .. . . .  Agitada,
B a d a j o s . * 766*6 13r0 s  Calma. Despejado. &

S|.F0ra.(7h.) 76S*4? 13*0 o   Idem .. N uboso... Pícmdi».
S*TiHa...o.. 704*9 11*S S O ...  ídem ,. Nebuloso.. »
Málaga. . •  • . 76a'8 46 4 ESE.. B.^íte. Casi desp.* fra&^* '
tim a d a  . . .*

Atiwiata— ** 76t*8 48*0 N O ... Cairas*. Despejad©; ídem,
M urcia..*.* 7«4‘f  1 § '8  s o .  . ,  B.mUg.® Casi desp.• »
V alentía...# 763*4 l s ‘8 o   Calma. Despejado. »
tiaiUiA. . . . . .  76*'6 45*0 s o . . . .  Idem. .  íd«ca. . . . .  Oleaje.
Baraaloaa.»* I84o NNE.. ídem .. Idem  *

Taire t í . . . . . .  761*1 8*8 N I . . .  Idem.. idasa.. . . .  »
Barbosa*.. .
i@ria 761*4 9*6 O  ídem... Id e m ... . .  »
Su rgof* ..... 7618 8*4 N E ...  Idem... ídem  »
L tóa . . . . . . .
Valladolid.. 766*8 IS'0 S E .... ídem... Casi desp.® *
Rakmaaaa^. 767*8 18*4 N O ... Idem... Desspej&cus. »
Segovia*.... V65‘55 1^55 S E .... B/iig.* íd e m .... . .  »

. . .  704*1 1**4 E . . . .  íd em .. Casi desp.® . »
I m r i a l . . . »  761*7 7 4>*8 N O ... Viento. Despejado. »
ihtdad Retí.
t o n , . , ,  7649 11*1 N E ... B.*lig.® I d e m .,. . .  t>

Fmk.*»***** 704*6 5*8 o   Calma. Cubierto.. a
m ¡S-?éM .... W lQ 8*4 SO ..,, B.* fte. Nebuloso.. Agitada,
8 i  Mathiau,. 762*6 8‘8 ONO.. Id.lig.* Cubierto.. Trauq.*
IflAd(A ix ...  164*4 8*8 ONO.. Brisa.. Brumoso.. Idem,
tiiarrite.• • . .  12*2 OSO.. Viento.-Cubierto.. ídem,
Clermost*... 7¿5‘5 6*4 N O ... Calma. ídem   »
Terpilfófi....
Í l « * © á 709'0 9*3 O.. . . .  Idem ,. Brumoso.. Trauig,*
I01Z6U.*....* 7SS‘i 8*5 N O ... ídem .. Despejado. ídem.

t im a ..* * .* . , 758‘4 H*8 N , . . . .  Idem .. C u b i e r t o . »
t e ? . . . . . * ,  ^5S‘8 11*0 fc‘ Idem,». íd e m .. . . ,  *>
PAl«moro .♦, 7 4 »  Idem .. Brumoso, »

. . . .  118*2 13^ NO. . .  B / l i g /  Despejado, »

Direccion general de Correos y Telegrafos. 

A yer no llo v ió  m  n in g u n a  p rov ln v ia .

Forman parte de este número de la  Gaceta la segun
da hoja tíei pUe«® 32, pliego 33 y  primera hoja del 34  de 
la s sentencias de la  Sala oe io civ il del Tribunal Sapre- 
mO) correspondientes a l torno L

PARTE NO OFICIAL
Esmeradamente impresa por la acreditada casa de Her

nando y precedida de un introito del popular poeta JD. Euse- 
bio Blasco, ha publicado D. Manuel Jorreto una elegantísima 
Guia de Madrid, lujosamente encuadernada en tela con plan
chas de oro.

Contiene 320 grabados, fotograbados y fototipias; la des
cripción más completa que hasta ahora se ha hecho de todo 
lo más notable que Madrid encierra; cuanto debe conocer el 
viajero para que su estancia en la Corte le sea útil y prove

chosa, y autorizaciones con las cuales pueden los poseedores 
de la obra visitar las siguientes dependencias:

Reales Caballerizas.
Reai Armería.
Real Casa de Campo.
Museo de Artillería.
Museo de Ingenieros.
Museo de Pintura y Escultura.
Mueeo de Reproducciones Artísticas.
Museo Arqueológico Nacional.
Mus«?o Naval.
Museo Antropológico del Dr. Velasco.
Museo de Ultramar y su Biblioteca.
Sacristía y Coro de San Francisco el Grande.
Gabinete de Historia Natural.
Jardín Botánico.
Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Hospital provincial.
Hsspital da San Juan d© Dios.
Inclusa y Colegio de la Paz.
Casa de Maternidad.
Hospicio.
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.
Vista Alegre.— Colegio de Huérfanas.
Idem de Santa Catalina y Asilo de Inválidos del Trabajo. 
Hospital de la Princesa.
Depósito de aguas.
El Congreso.
Esta Guía, que puede considerarse como complemento de 

la oficial, se vende en la casa del autor, calle del Espejo, nú
mero 17.

Su precio es seis pesetas, y se remite certificada á cuan# 
tos con el pedido envíen una faja como suscritores de la Ga
c e t a  d e  Ma d r id ,

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  de  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1895.—Se halla de venta en. ®I 

Almacén de la Gaceta d i Madrid, situad® 
la planta "baja del Ministerio de la Goben»^ 
ción, á los precios siguientes:

raS£TA@

Primera clase.
Segunda ídem  .......... ....
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—  
^  L&ss rcelamaeionos á© ejom^larcs d® la G a o e t a . quo pos 
©xtravío hayan dejad© d© recibir los suscritor®», s® hará® 
prooisamont© dentro d& los trm  días siguiente al d® la tmk® 
¿tal ©jempl&r reclamado en Madrid, d® ocho día® ea provfm* 
cía®, un mes para 1 m  sueeriteress? d®l extranjero y tres 
para Im  d® Ultramar; cntendiéndoss qu@ fuera d® ©atoa plazo» 
is@ exigirá d  pago á® ©ada u o  d@ «{ampiares qu@ m  
pida®. —1

ESCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
J  Administración civil, activos y cesmtes, depmdünUs ie i 

Ministerio ds te Gobernación, precedido dtí artículo corrc^poa- 
dícnt© d© la ley y del R@al decreto orgánico.—Edición ®f* 
eial.—S« halla do venta ©n el mismo .Almacén d« la Qasxx&  
m  Ma d r id , al precio de 50 céntimos «1 efemplar.

SANTOS DEL DIA

El Santo Niño  Simeón, y  San Agapito , Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido?

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 92 de 
abono.—Turno 2.° par—V am igo  F ritz.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 63 de abono.—Turno impar.—Mancha que limpia.

A Jas cuatro y media.—Función 16 de tarde.—Turno par.
La Villana de Vallecas,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—
Serie 6.a—El pañuelo blanco.—El Padre nuestro.—Noticia  
fresca.

A las cuatro y media.—Juan  León.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 6.a—Tur

no 1.° impar.—El Carnaval del amor.—El Señor Gregorio.
La m ujer del sereno.—La rebotica.

A las cuatro y media.—Turno 1.° par.—El sombrero d& 
copa.—El Señor Gregorio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El chaleco 
blanco.—Tabardillo.—Frégoli, couplets, Dorotéa y Relám
pago.—La baraja francesa.

A las cuatro y media.—El chaleco blanco.—Frégoli, ter
ceto de los ratas, couplets y La medalla.—Las cam panadas»

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los descomí• 
sados,— El tambor de granaderos.—La C zarina.—El Curo 
del regimiento.

A las cuatro y media.— El m onaguillo.—Los descamisa- 
dos.—El tambor de Granaderos.


